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CAPITULO 1 

MIGRACION 

El primer probl eme que plantee nuestro trabajo, es encontrar el 

origen etimolÓgico de la palabro MIGRACION; esta palabra según vemos en la 

Tesis que sustentó el Lic. Xavier Son Martín, paro obtener el grado de Doctor

en Derecho, ante esto Facultad, proviene de una afortunada expresión de Mar

co Tulio Cicerón, que en Romo la utilizó poro nombrar este fenómeno sociolÓgi 

co, formando el vocablo de las siguientes voces Latinos: Migro, As, Area, -

que dan la idee de traslado, tronsplante de un lugar a otro, irse a vivir a otra

porte; esto nos dá lo idea bastante, remota, pero no exacta de su significado -

actual como fenómeno social regulado por el derecho. ( 1 ) 

El Diccionario General Ilustrado de lo Lengua Española Vox, -

dá uno acepción diferente de la voz MIGRAClON, definiéndolo "como la ac

ción y efecto de pasar de un país a otro paro residir en él " ( 2 ) dicha defini-

ción, nos dá la idea de una acción de movimiento de seres vivos a fin de habi

tar otro lugar o pa(s, con el propósito de residir en él, y suponemos que este -

acto de voluntad, obedece a lo satisfacción de una necesidad, en animal es, -

biológico, producida por hambre, el transposo de uno barrero geográfico, moti 

vos climatológicos, fenómenos telúricos o teteolÓgicos, etc. 
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El hombre obedece a otras causas diferentes, que solo de manera 

enunciativa mencionaremos, tales como: necesidades económicas, persecucio

nes poli'ticas, nexos familiares, estudios, problemas técnicos, etc., que inter~ 

san a nuestro estudio por ser el hecho generador de una legislación especial que 

regula esta conducta de los hombres que la ejecutan, provocando cambios den

tro del campo social, poli'tico y económico de los Estados. 

Pocos son 1 os tratadistas que estudian el problema migratorio a -

fondo. El Lic. Xavi er San Marti'n, en su Tesis ya citada, defina la migración -

como 11 el cambio de residencia temporal o definitivamente, hacia lugares en los 

que no se ha nacido, de individuos sujetos a condición jurídica y susceptibles -

de adquirir der.echos y cumplir obligaciones 11
• ( 3 } 

Pensamos que esta definición describe el fenómeno migratorio -

con gran claridad, aunque a nuestro juicio le hace falta 11 
••• sujetos a condi-

ción juriélica especial y susceptibles de adquirir derechos por el simple transcur 

so del tiempoy cumplir obligaciones"; decimos que están sujetos a una condición 

juri'dica especial, porque todos los Estados tienen nocionales y no nacionales; -

los nacionales se rigen por la condición juriélica genérica, siendo la excepción 

a esta status, lo condición a la cual los no nacional es se sujetan, establecien

do con ello la especialidad que tiene por efecto, limitar sus derechos con res-

pecto a los nacionales, ya que se encuentran ligados a un proceso de integración 
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al núcleo de población al que han ingresado, y sujetos en general a la política 

de los Estados de vetar ciertas actividades paro ayudar a sus nacionales; por el

momento, bástenos citar el claro ejemplo de los derechos polrticos. Sin embar

go, señalamos que el simple transcurso del tiempo dá a los no nacionales o tras 

calidades, adquiriendo nuevos derechos que los van igualando con los nacionales 

de un pais dado. 

La migración, es un feiÓmeno social que atañe a la formación y 

desarrollo de los Estados; en la antigüedad este fenómeno, se apreciaba en gru-

pos sociales, no es Estados, pues pocos eran los que existían como tales. Hay -

ejemplos, significativos de este fenómeno, en la antigua .Grecia; Esparta, dado 

su incipiente nacionalismo, hizó imposible este fenómeno pues las leyes dictadas 

por Licurgo, intransigente patriota, prescribió que no se debía admitir a los ex

tranjeros, pues hacián daño a su pueblo. 

Roma presto gran atención a la migración, su situación de con-

quistador, 1 e. proporcionó grandes inmigraciones de comerciantes, artesanos, ba!2. 

queros, que atrajQ la fama de su espléndor; su polftica migratorio era de puertas 

abiertos ysu legislación concibió un status Juriélico, que regía a los extranjeros

llamados 11 Peregrinus 11
• Estos ten(an limitados sus derechos, sobre todo los polítl 

cos; sus diferencias las dirimía no la justicia Romana, sino un Juez especial, --

11El Preator Peregrinus"; eran respetadas sus actividades, aunque menospreciadas, 
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por la arrogante actividad del Romano, que solo consideraba noble la carrera -

política o la de las armas, para el ciudadano de Roma. 

En España encontramos en la Novisima Recopilación la Ley VII 

Trtulo XXVI Libro VII, que trata del problema migratorio en lo que respecta -

a la emigración. "porque la población y número de gente es el Único y princl 

pal fundamento de las repúblicas, y al que con mayor cuidado se debe atender 

para su conservación y aumento; ... ordenamos y mandamos, que ninguna perso· 

na de cualquier Estado, calidad o condición que sea, pueda salir de estos reinos 

con su casa y familia sin licencia nuestra, so pena de perdimiento de los bienes 

que en ellos; y que las justicias y ministros de los puertos y otras cualesquiera, 

les embarguen las personas y haciendas que 11 evaron, y estén con mucho cuida

do de saber si sal e alguna, y de la ejecución; y condenamos al que no guardare 

lo contenido en esta Ley, en provee ión de oficio 11
• (Felipe IV). 

Al analizar esta Ley, deficiente en su formación juri'dica y más 

aún prácticamente inoperente por su forma de plantear el problema, por los sue_ 

terfugios que deja a 1 os infractores y a las autoridades que deben hacerla cumplir, 

resalta la preocupación del Rey de que no salgan sus nacionales y de que sus ha

ciendas y pertenencias queden dentro del reino; que no se fuguen los dineros, ni 

los individuos que también son parte de la riqueza de las naciones, por su ingenio 

capacidad de trabajo, y otros muchos factores que favorecen el poder de los Esta

dos. 
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La poi Ítica migratoria 11 de puerta abierta", es seguida por los -

Estados, que necesitan contingentes de individuos de otros Estados, en su terri

torio para satisfucer necesidades, de personas, capitales, técnicos, etc. Per-

miten la internación de personas sin ninguna dificultad, y dan todas las facili

dades para que los extranjeros que reúnan los requisitos de salubridad y estadis

tica, Únicamente. Este tipo de política migratoria, tiene ciertas desventajas

para los Estados que la siguen, aunque por otro lado, consiguen el fin que de

sean; en numerosas ocasiones son refugio de personas que no van a cumplir con 

el deseo del Estado; solo buscan el escape de un pasado dudoso; otras veces, los 

extranjeros desplazan a los nacionales del Estado, en las oportunidades económl 

cas; sin embargo; en general, ayudan a la renovación y mezcla de la sangre, en 

los matrimonios que contraén con los nacionales. 

Poi ítica Prohibicionista. - Algunos Estados siguen esta poi Ítica, 

cierran sus fronteras a los extranjeros, porque consideran que su economía se V!:. 

rá amenazada por la entrada al pais de extranjeros, pues sus recursos son pobres 

y apenas alcanzan para sus nacionales, a otros Estados les anima esta política, 

como en el caso de la Alemania de Hitler, la idea de la Raza, Hitler hablaba 

de una raza Area, que era pura, que era superior, que no se debla mezclar a

la raza Area con otra raza, e hizo de Alemania, un Estado donde la migración 

era un fenómeno no usual. 
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Son realmente pocos los estados que siguen esta poli'tica, que h<!_ 

ce a los pueblos que su idiosincracia se estanque en una !(nea sin nuevos alicie!l 

tes ni reformas, que llevan a la pasividad improductiva¡ la sangre no sufre cam

bios y se va degenerando, le falta el contacto con otras razas y el movimiento -

que es la vida misma. 

Pol(tica Selectiva. - Nos parece más serena la orientación poli'

tica, la norma de criterio que siguen otros estados en su poli"tica, la norma de -

criterio que siguen otros estados en su poi i'tica migratoria, 11 La Poi i'tica Sel ectl 

va 11 ¡ esta poli'tica se concibe en una Socioplaneación Económica, que está ba

sada en estadisticas que señalan en el idioma matemático de las proporciones, la 

demografiá del Estado, la necesidad de extranjeros para nivelar tendencias cultu

turales, o para satisfacer, necesidades materiales del este. 

A nuestro modo de pensar esta es la poli'tica mas adecuada, para 

los Estados, en primer lugar un autoanálisis de sus problemas nacionales, para -

conocerlos, acto seguido una planeación de soluciones a esos probl emes, basa

do~ en los datos reales que se han obtenido y posteriormente una 1 egislación ade

cuada para seguir el plan preconcebido, dentro de la realidad cambiante de la -

vi da de 1 os hombres. 

ESTADO, NACION E INDIVIDUO_ 

ESTADO. 

El Estado es un concepto que enea ja en la na tura! eza del mundo 
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real, del .mundo objetivo que esta fuera de nuestra susceptividad. 

De acuerdo con el Dicionario Manual Esposo Calpe; Estado es

"un cuerpo polrtico de uno nación". Y con ello analizamos el concepto vulgar 

de Estado sin pretender desintegrarlo para analizar coda uno de sus portes, en -

virtud de no trotarse de un concepto Jurídico. 

El Estado, es un fenómeno que se manifiesta en todos los grupos 

humanos, como lo autoridad del padre de familia. Todo grupo humano, requie

re de un poder para regirse y cumplir sus fines. 

Desde un punto de vista más iuriélico, el maestro Francisco Po-

rrúa Pérez, ilustre catedrático de esta Facultad de Derecho, en su libro Teoria 

del Estado, expresa que "El Estado es una sociedad humana ocentada de manera 

permanente en el territorio que le corresponde sujeta a un poder soberano, que 

crea, define, que estructura la sociedad estatal para obtener el bien público -

temporal de sus componentes", en la anterior definición notamos los elementos 

de sociedad humana, territorio, poder soberano, orden juri'dico y bien público. 

Lo anterior lo podriámos tomar como base y principios de la teoría democrática 

del Estado. 

Tocante al problema que anal izamos, existen numerosas teorías -

respecto al Estado. 

Un primer ángulo lo podemos tomar de aquellos que toman al Es

tado, como representante del Pueblo y al servicio del mismo; de esta manero el 
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ilustre tratadista Edgar Bedenhemier sintetiza su docto pensamiento en la frase-

sigui ente: " El Estado es la sociedad considerada como el instrumento personal 

responsable de su organización. Es, pues, futil preguntar quien esta encima y 

quien debajo, como sería futil discutir si el contenido es superior a la forma o 

la forma al contenido". 

Una forma diferente, radical, tajante en diferencia al pensa--

miento antes expresado, es la de aquellas teórias que defienden al Estado como 

la figura principal, dentro de ello prJncipalmente los Alemanes¡ otro ángulo, .:. 

más quienes consideran que el estado es una organización injusta, para el Pue-

blo y que debe desaparecer. 

El análisis 1 igero que del Estado hemos hecho, nos enseña la di-

ferente forma de análisis del mismo, lo que nos trae como consecuencia el que 

no pretendamos dar una definición exacta, o al menos cercana de lo que el Es-

todo puede ser. 

Basados en el pensamiento de que no existe una definición que -

abarque el concepto Estado desde sus variados puntos de vista, nos apegamos --

dentro de nuestro régimen democrático a el concepto expresado por el Lic. Fra~ 

cisco Porrúa Pérez, quien en su obra Teoriá del Estado, al tratar el concepto --

aludido señala como fundamental la obtención del bien público temporal de sus 

componentes, lo cual se identifica plenamente con nuestro pensar y nuestro ré-

gimen jurídico actual. 
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El distinguido catedrátic:o de esta Facultad de Derecbo, Lic. M9., 

rio de la Cueva, en sus apuntes de Teoría General del Estado esboza una idea -

fundamental al expresar: 11 EI Estado es la necesaria organización de la comuni

dad humana, básica para la unidad, la independencia y la vida de la nación 11
• 

Lo anteior nos hace pensar en un segundo concepto sujeto aná-

lisis, la nación a la cual se dirige el Estado. 

NACION. 

El anterior concepto definido, esto es, el Estado, no debe de -

confundirse con el concepto Nación, pues implicaría un descomunal y gigant~ 

co error para el fundamental, en aquello que analizamos en nuestra tesis. 

El ilustre maestro Luis Recasens Siches ( 4 ), señala que 11 mien

tras que la nación comprenda un sinnúmero de aspectos de la vida humana .•. es 

una especie de atmósfera colectiva que circunscribe e impregna un sin fin de -

conductas en nuestra existencia, en cambio, el Estado es sólo una organización 

pública, una armazón jur(dica, el organo formalmente establecido del derecho 11
• 

El Diccionario de la Lengua Española señala el concepto jur(di

co de nación al expresar que la forman: 11 El conjunto de los habitantes de un -

país regidos por el mismo gobi erno 11 lo anterior nos parece erróneo, puesto que 

una Nación puede tener dos o más Estados, o bien un Estado puede regir dos Ó 

mas Naciones. La nación es un concepto sociolÓgico, el Estado es un concep-

to jurié:lico. 
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El ilustre tratadista Manuel Go reía Morente, en su Libro "La -

Idea de la Hispanidad", identifica a la Nación, con el estilo de la vida expr~ 

sondo "La nación, es un estilo .... de vidas colectivas". 

Lo anterior nos expresa lo trascendental que el análisis socioli 

gico tiene en el concepto de Nación. 

'El Lic. PorrÚa Pérez expresa en su obra ci toda con anterioridad 

nos dice que la nación "significa la suma de individuos o más bien, la serie de 

generaciones sucesivas marcadas con el mismo carácter nacional", en el pensa

miento del maestro encontramos identificada a la nación no como una persona-

. moral diferente de los hombres que se encuentran formándola, sino como una -

abstracción de las caracteristicas especial es que distinguen a un grupo humano. 

El Lic. Xavier San Martin y Torres expresa que por nación 11 d~ 

bemos entender la configuración sociológica de Estado, puede subsistir ella sin 

esta, pero no al revés"; en el análisis un tanto metáforico que se realiza por el 

antes citado, se expresa la fundamental idea, de que la nación puede subsistir 

sin el Estado, sin el Poder, sin la autoridad; pero trascendental para el Estado, 

es la existencia de la Nación. 

El inminente tratadista y maestro Lic. Andrés Serra Rojas~ en su 

1 ibro Teorio General del Estado, expresa la tesis del profesor Maurice Duverger 

a.1 señalar las opiniones recientes sobre la naturaleza del Estado habla del Estado 

nación, como " un grupo humano , una comunidad que se distingue de las otras 
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por diversos criterios; los lazos de solidaridad son particularmente intensos, la 

organización es particularmente poderosa. La diferencia entre el Estado y los 

otros grupos humanos es por tanto de grado mayor que de naturaleza 11
• ( 5 ) 

Señalaremos en nuestra opinión diversas características que in

tegran el concepto Nación, sin pretender definir lo que por Nación se entien

de; señalaremos como fundamental, la identificación con el mismo pasado his

tórico, el cual, indudablemente tendrá que tener una especial proyección para 

el porvenir; otras caracterrsticas son las razas, el 1 enguaje, la religión, las cos 

tumbres, semejanza fi'sica, y tantas más que seria imposible en numerar, pero que 

sin duda en el mas insignificante de ellos encontraremos un punto de apoyo para 

integrar el concepto Nación. 

La Nación es la unión de un sinfin de características que hacen 

especial o un grupo humano, que lo identifica como unidad; y que se proyecto 

hacia el porvenir con uno identidad de pensamiento y de forma de actuar. 

INDIVIDUO. 

El Individuo es un concepto que se relaciona tanto con el Estado 

como con la noción, con el Estado como ente sujeto a un poder o outoridad-

coercitivo, con la Nación como ente activo que se encuentra formándolo, creó!:!_ 

dolo y dirigiéndola, participando el grupo. 
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Un primer concepto de Individuo, enfocado desde un ángulo bi2_ 

lógico, nos los dá el Diccionario de la Lengua Castellana al expresar que por -

Individuo debe entenderse" cada ser organizado respecto a su especie"; en lo-

.anterior, observamos el análisis de Individuo no Única y exclusivamente como -

persona humana, sino como un sujeto que se encuentra diferenciado a los demás 

de acuerdo con la especie de la que forma parte. 

El maestro Hans Kelsen, jefe de la Escuela Vienesa, al iniciarse 

en el estudio del trascendental tema de \.::1 persona juri'dica, expresa que 11 El --

concepto de persona juri'dic:9.es otro concepto general usado en la exposición -

del derecho positivo y que guarda relaciones muy estreohas con las nociones de 
'.. . . . . 

deber juri'Clico y derecho subjetivo. El concepto de persona juri'dica (definida 

esta como sujeto de derechos subjetivos y deberes juri'dicos ) responde a la nec~ 

sidad de imaginar a un portador de tales derechos y deberes. El pensamiento --

juri'dico no se satisface con saber que cierta acción o cierta omisión humana --

constituyen el contenido de un deber o de un derecho. Alguien a de existir que 

11 tenga el deber o el derecho 11
• 

El eminente catedrático de esta Facultad Lic. Garciá Maynes -

señala que ¡'Se dá el nombre de personas fi'sicas a los hombres, en cuanto son --

sujetos de derecho". De acuerdo con la concepción tradicional, el ser humano, 

por el simple hecho de serlo, posee personalidad juriélica, si bien bajo ciertas-
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limitaciones impuestas por la Ley. En relación con las limitaciones se quiere -

expresar lo señalado por los diferentes tratamientos juriélicos en relación con -

la edad, sexo, uso de razón, etc. 11 Adentrándonos más en el estudio de la pe.i:_ 

sona fisica o del ser humano, señalaremos el pensamiento del maestro Jones -

Ouelfi al expresar que 11 la manera corriente de definir la natural o fisica y al 

mismo tiempo distinguirla de la justicia, consiste en declarar que es un ser hu

mano, mientras que la jurídica no lo es". 

Al momento, encontramos tres formas de ver a la persona; desde 

un punto de vista juri'dico, otro sociolÓgico y otro natural o fisico, es decir bi~ 

lógico. En el estudio del tema que nos ocupa trataremos a la persona desde un 

punto de vista sociolÓgico como parte o miembro integrante de la nación la cual 

le otorga su nacionalidad, y en reciprocidad la persona coopera en la unidad e 

identificación del grupo denominado nación. Desde otro punto de vista el an~ 

lisis forzado de la persona jur(dica como este sujeto a derechos y obligaciones. 

El autor antes citado, Janes Dulvin, dentro de su libro, Teoriá 

General del Derecho y del Estado, expresa la definición de personas de Austin, 

señalando " es un ser humano en cuanto titular de derechos y sujeto a obligaci~ 

nes". 

El Lic. Osear Morineau en el estudio de la persona Juriélica, -

expresa que 11 es persona jurídica el ser humano que cuanto su conducta es regi¿ 
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lada por la norma jurfdica 11 1 o anterior, es decir 1 a denominación de persona ju-

rfdica, no se anal iza como sinónimo de persona moral, sino el análisis que impli 

ca es el de persona fisica analizada desde el ángulo del derecho. 

Dentro de la diversa gama de opiniones de autores, hemos encon 

trado el análisis de la persona desde variados ángulos, o bien presentando difere!!_ 

tes definiciones, pero lo fundamental para nosotros es el hecho de que unidad en 

el pensamiento existe, en el sentido de la persona siempre será considerada como 

un sujeto de derechos y obligaciones. 

Este ente sujeto de derechos y obligaciones debe protegerse por -

ser el valor mayor para el Estado, porque (y estamos colocándonos bajo el crit~ 

ria del Lic. Xavi er San Marti'n y Torres ), diremos que la nación puede vivir en 

el Estado, más el Estado jamás podrá vivir sin un grupo de hombres al cual regu

lar. 

Pues bien, se impone el análisis de los derechos del hombre como 

tal, para lo cual señalaremos el criterio del maestro germano Karl Schmidt al ex

presar, 11 los derechos fundamental es en sentido propio son esencialmente hechos 

del hombre individual libre, y, por cierto, derechos que él tiene frente al Esta

do. A todo derecho fundamental auténtico puede aplicarse lo que dice Richard 

Thomas: 11 los afianzamientos de derechos fundamentales, son estudios en el eter_ 

no proceso de flujo y reflujo, the man v.s. the state. Pero esto supone que el -
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hombre, por virtud de su propio derecho "natural" entra en juego frente al 

Estado y mi entras haya de hablarse de derechos fundamental es, no puede d.!::, 

secharse por completo la idea de unos derechos del individuo, anteriores y

superiorcs al Estado. Derechos dados al arbitrio de un principio absoluto -

de uno mc1yoriá parlamentario simple o col i ficado no pueden honestamente -

designarse como derechos fundamental es. Derechos fundamental es en senti

do propio son tan sólo los derechos liberales de la persona humana indivi-

dual; 11 10 anterior las hace afirmar, o la por del pensamiento del maestro -

Luis Recasens Siches, que los derechos fundamentales del hombre son el de

recho a la vida, y el derecho o la libertad; los demás son corolarios de los 

anteriores derechos; ahora bien, apegándonos a la ideo de Korl Schmidt di

remos que estos derechos del hombre son fundamental es, independientemente 

de que uno mayoria parlamentaria lo reconozco o los de¡e de reconocer; -

mientras el hombre exista fundamental será el garantizar! e tonto el derecho

ª lo vida como a la libertad y los corolarios que las mismas implican. v.g. 

el derecho de transportarse de un lugar a otro, el derecho de inviolabilidad 

del domicilio de la correspondencia, el derecho de 1 ibertad de conciencia y 

de expresión, etc. 

En el mundo de la democracia 1 iberal los derechos anteriormente 

señalados son fundamentales para la existencia de los conceptos que yo fui:_ 

ron analizados, tanto del cuerpo de Estado como del de Nación. Es así --
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que el Maestro Luis Recasens Siches expresa que "todas las concreciones -

constitucionales .••.. de democracia liberal, parten del supuesto de la - -

creencia en unos derechos fundamentales del hombr~, que están por encima 

del Estado, que tienen valor más al to, c¡ue ésta, y entienden que unos de

los fines principal es del Estado consisten en garantizar la efectividad de ta 

1 es derechos 11
• 

Analizados los conceptos Estado, Nación e Individuo, como - -

trascendentales en todo grupo humano, así como en el estudio del tema que 

nos ocupa, pasaremos a analizar las relaciones dentro de los mismos, otor-

gando trascendental importancia, por ser ello fundamental en nuestro tema -

al estudio de la identificación y diferencia del Individuo, con el Estado, -

tomando al Individuo no como ser biolÓgico, sino como ser sujeto a la sob2 

raniá misma, integrando la Nación, y por lo tanto denominado Nacional. 

Identificación y Diferencia de los Nacionales con el Estado. 

Tratados los conceptos de Estado, Nación y Persona, pasaremos

ª analizar los conceptos fundamentales que se relacionan tanto con los con

ceptos analizados con anterioridad, como con el problema migratorio. La -

nacionalidad de acuerdo con el Lic. Eduardo Trigueros, malogrado tratadista 

mexicano, considera que 11La Nacionalidad es la característica que identifi 

ca a un Individuo con el elemento Pueblo de un Estado". 
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Dando otra definición sobre el concepto de Nacionalidad, se

ñalaremos la tradicional del internacionalista J. P. Nibollet quién señala -

"La Nacionalidad es el vínculo político y jurí'dico que relaciona o un in

dividuo con un Estado; "de lo anterior podemos obtener como resultado el -

hecho de que la Nacionalidad se nos presenta como un vínculo y de igual 

manera que la Nacionalidad es otorgada por la legislación vigente de un -

Estado. 

La Nacionalidad siendo un vi'nculo, presenta una diferencia de

grado con el término Nacional, puesto que Nacional se debe considerar -

aquel la persona fisica o jurídica considerada individualmente, que configu

ra una Nación mediante el vi'nculo que otorg~ la nacionalidad y que por -

regla general se encuentra sujeto al poder coercitivo de un Estado. 

Visto lo anterior, procederemos a señalar la identificación fun

damental, que en nuestro criterio existe entre persona y Estado o bien, -

que al menos debería existir, para después anal izar las diferencias esencia

l es existentes entre ambos. 

El Estado es una persona juriélica o moral, mi entras que el no

cional es_ una persona física. Aqui' encontramos tanto una identificación co 

mo una diferencia; es decir que se identifican en que ambas son personas y 

por lo tanto entes sujetos a derechos y obligaciones. 

El Estado y la persona física o nocional deben al menos tener -
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identificación de fines, esto es, que ambos tienden a la realización del -

bien común de su grupo. 

Tanto el Estado como el individuo pertenecen al mismo grupo;-

es decir que se encuentran dentro de la misma nación; cierto es que el Es_ 

todo dirige a la Nación, mientras que el Individuo se encuentra formándola, 

sin e.11bargo ambos son partes integrantes de la naci Ón, 

El primero, es decir el Estado, no es necesario para la vida -

de la nación, mientras que el segundo al formarla es considerado elemento-

esencial para la existencia de la misma. 

Tanto el Estado como el nacional actúan con conciencia de sus 

actos y por consiguiente sujetos a sus fines particularistas, ésto es, en lo -

que debe haber identidad, aunque algunas veces el deber ser, no se identi 
. -

fique con el ser. Donde si debe existir una identificación de fines es en-

tre el Estado y la nación, pués en caso contrario surgirá l~icamenta el g~ 

pe armado o derrocamiento con el objeto de hacer subsistir los fines para -

los cuales tiende la nación. 

Inmersos en el tema de las diferencias sociales, existentes entre 

el Estado y los nacionales, expresamos como primera y fundamental el que-

el Estado tiene el poder coercitivo, mientras que la persona es contra la -

cual se ejerce en un momento dado. 

Cierto es que el grupo de personas o de nacionales que integran 
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la nación, otorgan al Estado este poder coercitivo, pero analizado desde -

el punto individual del sujeto considerado como una unidad diferente de la 

nación; observamos que el poder coercitivo del Estado se ejerce en un m~ 

mento dado en contra del nacional, mientras que el Estado es precisamente 

aquel quién lo ejerce. 

El estado es una corporación ordenada juri'dicamente (apegándo· 

nos al criterio del maestro Francisco Porrúa Pérez}; y el individuo es sólo -

su sujeto de deberes y obligaciones, cierto es, que el Estado de igual ma

nera es un ser sujeto de derechos y obligaciones, sin embargo, está integr~ 

do por un grupo de personas que en el análisis, nos identifica como una -

corporación ordenada jurídicamente, por un grupo que la integra. El indi

viduo es solamente una persona individualmente considerada. 

El individuo existe independientemente de la voluntad del Esta 

do; mientras que el Estado existe, precisamente por la voluntad del nacio

nal; ésto es de los nacionales que integran la nación, a la cual el Estado

rige. 

Pasaremos ahora a real izar el análisis de las relevancias existen 

tes en el fenómeno migratorio, los cuales se analizarán a la luz de los CO,!! 

ceptos analizados e ideas apuntadas, basados en que en la etapa actual -

del mundo, el problema migratorio ha pasado a ser de fundamental y tras-

cendental importancia, en virtud de las nuevas comunicaciones existentes -
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entre los pueblos obtenidas en virtud de la industrialización y tecnificación 

1 ograda y de igual manera de la demás Estados, puesto que no puede ac -

tual mente un Estado ser considerado como un sujeto que sea capaz de lo-

grar todos sus fines sin traspasar jamás sus fronteras o dejar que individuos

de otras nacionalidades o agrupaciones extranjeras traspasen las suyas. Ab9_ 

quemes por lo tonto a las relevancias económicas, en el fenómeno migrato

rio, ya que tanto el aspecto poli'tico como social quedó analizado al tratar 

el Estado y la Nación respectivamente. 



RELEVANCIA ECONOMICA, POLITICA Y SOCIAL PARA EL ESTADO DEL 

PROBLEMA MIGRATOR 10. 

El Estado y sus Nacionales tienden a cumplir sus mismos fines,-

para lo cual utilizan como expresa el eminente tratadista Andrés Serra Ro-

jos, en su Teoria General del Estado, 11que la Economia no es sino un - -

puente, que es necesario para salvar una orilla del r(o, para alcanzar la -

otra. No es un fin en s(, porque la vida pareceria despreciable en sus -

grotescas creaciones materiales" (7 ). Esto es realmente, la Economiá, pq_ 

ra las relaciones del Estado y sus Nacionales, un simple puente como dice 

el maestro para alcanzar una orilla, Ó sea para realizar el Estado sus fines, 

para poder alcanzar sus metas. 

Continúa exponiendo el autor citado, que 11 Hay materias que C_2 

rresponden tanto al campo de la política, como podemos nombrar en viá de 

ejemplo, el Comercio, la Industria, el Sistema Impositivo y otros análogos, 

que aparecen como funciones estatales. Hay, una vinculación estatal entre 

la pol(tica y la Econom(a, cuando la misma legislación administrativa es --

una legislación de contenido económico. El informe de la estad(stica en -

materia económica p~rmite la planeación, la política gubernamental y la -
! 

acción legislativa y gubernamental.- 11Aqu( el tratadista explica como toda 

la organizac'lón poi (ti ca del Estado necesita de la estadistica y de la econo 
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m(a para poder planear la vida futura de su pueblo, de su nación y de -

sus nacional es; para esto, tiene en su legislación diferentes disposiciones -

que vamos a analizar con las cuales resguarda la economía de sus naciona 

les, y por ende hace excepciones a las actividades económicas que pueden 

realizar los extranjeros dentro de su país, o como puede el Estado defender 

a sus nacionales aún cuando se encuentren éstos fuera de su territorio. 

Los extranjeros los podemos considerar bajo dos aspectos: el prl 

mero aspecto es el que llamaremos, sujetos económicamente activos o seo -

los sujetos que dejan dinero en el pais y por otro lado llamaremos sujetos

econÓmicamente pasivos a aquellos que vienen a recibir alguna retribución

ª cambio de su trabajo o actividad. La Ley General de Población en sus 

artículos 48 y 50 considera dos grandes grupos de personas que se internan

al pai's con el fin exclusivo de fijar su residencia. 

"ARTICULO 48. 

Es inmigrante el extranjero que con permiso de la Secretaría -

de Gobernación se interna al país: 

1. - Para vivir de sus depósitos traídos del extranjero, de -

las rentas que éstos produzcan, o de cualquier ingreso p1<3r

manente que proceda del exterior; 

11.- Pura invertir su capital en cualquier rama de la indu~ 

tria, la agricultura, la ganaderia o el comercio de exporta-
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ción, en forma estable y distinta a la de sociedades por ac· 

ciones 11
; 

111.- Para invertir su capital en certificados, ti'tulos o bo-

nos del Estado o de las instituciones nacionales de crédito,

en la forma y términos que determine la Secretaria de Gober 

nación: 

IV.- Para ejercer una profesión, en casos excepcionales y -

de acuerdo con las leyes vigentes sobre la materia; 

V. - Para asumir la administración u otro cargo de responsq_ 

bil idad y absoluta confianza en empresas o instituciones est~ 

blecidas en la República, siempre que a juicio de la Secre· 

tari'a de Gobernación no exista duplicidad de cargos y que

el servicio de que se trate amerite la internación; 

VI.- Para desempeñar servicios técnicos o especializados 

que no puedan ser prestados, a juicio de la Secretaria de -

Gobernación, por residentes en el pais; 

VII.- Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge 

o de un pariente consangui'neo dentro del segundo grado, ¡n

migrante, inmigrado o mexicano. Los hijos y hermanos de -

los solicitantes sólo podrán admitirse dentro de esta caracte

ristica cuando sean menores de edad, salvo que tengan un -
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impedimento debidamente comprobado, a juicio de la Secre_ 

tariá de Gobernación, para trabajar". 

Estudiaremos a los No- Inmigrantes en su aspecto económico. 

11ARTICULO 50 

No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secre

tarí'a de Gobernad Ón se interna al pai"s, temporal mente: 

11 1. - Como turista, con temporalidad máxima de seis meses

improrrogabl es, con fines de recreo o salud, o para activid9_ 

des científicas, artísticas o deportivas, no remuneradas ni I~ 

crativas; 

11.- Como transmigrante, con autorización para permanecer 

en el pais hasta por treinta diás; 

111.- Como visitante, para dedicarse al ejercicio de alguna

actividad lucrativa o no, siempre que sea licita y honesta, -

con autorización para permanecer en el paí's hasta por seis -

meses prorrogables por una sola vez por igual temporalidad, -

excepto si se trata de ejercer actividades cienti'ficas, técni

cas, artisticas, deportivas o similares, en que podrán conce

derse dos prórrogas o más; 

IV. - Como asilado político, para proteger su libertad o su 

vida, de persecuciones políticas en su pais de origen, autori 
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zado por el tiempo que la Secretaria juzgue convt:'•i ente, -

atendiendo a las circunstancias que en cada caso concurran; 

si el asilado poli'tico se ausenta del pai's, perderá todo der~ 

cho a regresar, salvo que haya salido con permiso expreso -

de la Secretaria. 

V. - Como estudiante, para iniciar, completar o perfeccionar 

estudios en plantel es educa ti vos fiscal es o partí cu lares i ncor

porados, con prórrogas anuales y con autorización para per

manecer en el pais sólo el tiempo que duren sus estudios y -

el que sea necesario para tramitar u obtener la documenta-

ción escolar respectiva; pudiendo ausentarse del pais cada -

año por ciento veinte dios en conjunto 11
• 

De acuerdo con la Ley General de Población, turista, es el 

extranjero que se•interna a la República con el ánimo principalmente de - · 

viajar por placer dura~te una temporalidad que en ningún caso podrá ser -

mayor de seis meses concedida en la autorización que al efecto solicitó y -

obtuvo de la Secretaria de Gobernación Ó del Consulado respectivo. Esto -

no qui ere decir que pueda también considerarse como turista al extranjero -

que por razones de salud se interna al país para visitar institutos médicos, -

cli'nicos ó balneareos curativos; y que no pueda dedicarse a actividades de

portivas, ci enti'ficas o arti'sticas, siempre y cuando no sean remuneradas, -
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En términos,general.es podemos decir que el turista es el extranjero que al

internarse al país lo hace con el ánimo exclusivamente de permanecer en -

el transitoriamente teniendo prohibido dedicarse a cualquier actividad remu 

nerada y lucrativa, siendo su principal intención el esparcimiento. 

A este sujeto de acuerdo con la definición dada anteriorme!l 

te lo consideramos sujeto económicamente activo por ser una persona que -

trae sus propios recursos para gastarlos en el país. 

Nos referiremos al transmigrante. Transmigrante es el extran 

jero que se interna en el· país, en tránsito para otro pais, por tanto debe

ser considerado como un individuo que es un transeunte; su estancia debe -

tomarse exclusivamente como un lugar de detención en el tiempo de una -

jornada cuyo principio fué un territorio ajeno y que su fin está más allá de 

las fronteras del país; consecuentemente conforme a nuestra legislación solo 

podrá permanecer en territorio ~exicano por 30 diás improrrogables. 

Este sujeto que analiza la Ley General de Población en la -

Fracción 11 del Artrculo 50, es un sujeto económicamente activo pués con -

sus propios medios económicos viene a dejar al país el dinero que pueda -

gastar en su tránsito por el pais. 

Visitantes de acuerdo con la Ley General de Población, son 

los extranjeros que se internan al país con una idea preconcebida de dedi

carse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea lici 
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ta y honesta; por lo tanto se diferencia el visitante del turista, en que és 

te último es considerado, en todo momento un sujeto económicamente acti

vo; en cambio el visitante aunque también en forma temporal, lo hace con 

el fin de dedicarse a cualquier actividad que bien puede ser remunerada o 

no. 

El visitante al hacer su solicitud para internarse con tal ca

rácter debe indicar con toda precisión cual es son las actividades a que ha_ 

brá de dedicarse para que la Secretaria de Gobernación, esté en posibili-

dad de estudiar su pretensión y de decidir' si otorga o no la autorización -

solicitada, puesto que el extranjero para dedicarse a cualquier actividad -

requiere el permiso expreso de dicha Secretaria. 

a) Este grupo de visitantes podemos diferenciarlos de la siguien 

te manera; Los que vienen Única y exclusivamente a tratar actividades cie!l 

ti'ficas, técnicas, artísticas, deportivas o similares con algún lucro, (en es

te caso la solicitud para que se interne al pais el visitante deberá hacerse 

por la empresa o por la persona a la cual viene a prestar sus servicios y -

quién será responsable solidariamente de los gastos de expatriación) en su -

caso del visitante, éstos se consideran dentro de nuestro estudio como suje

tos económicamente pasivos. 

b) El otro grupo no se integra por aquellos que se internan con 

el objeto de obtener un lucro de su actividad o de su arte, sino por otras-
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necesidades que requieren para realizar sus actividades ya sean cientiticas

o técnic~s, etc., pero que traen medios económicos suficientes para reali

zarlos y que no vienen a ser una carga para el pais. 

El asilado poi r'tico es el extranjero que está huyendo de pe!:_ 

secuciones poli'ticas en su pais de origen. Conforme a nuestra legislación

vigente, en el Continente Americano será admitido provisionalmente por las 

autoridades de migración teniendo la obligación de permanecer en el puer

to de entrada mientras se resuelva por parte de la Secretariá de Goberna-

ción. Si es de cualquier otra nacionalidad, para que se acepte su intern~ 

ción se necesitará acuerdo y autorización previa del Secretario o Sub-Se-

cretario de la Secretaria antes mencionada. 

Una vez que es admitida la internación, la Secretariá deter 

minará el sitio en que los asilados deban residir, las actividades a que pu!!:, 

dan dedicarse, prohibiéndoles cualquier otro tipo de actividad a la expresa

mente autorizada. 

Este tipo de visitantes siempre son sujetos económicamente p~ 

sivos pues vienen a vivir generalmente de su trabajo y como dijimos antes -

y en un sitio autorizado y dedicado Única y exclusivamente a las activida

des autorizadas por lo cual necesitan de su trabajo para poder sostenerse -

dentro del territorio del pais. 
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Pasaremos a ver el cuarto grupo, que se integro por aquellos 

que la ley estudiada llama, estudiantes; se considera estudiante, al extral]_ 

jero que con permiso de la Secretaria de Gobernación se interna al pais, -

para iniciar, completar o perfeccionar estudios, en planteles educativos ofl 

cial es ó particulares incorporados a la Secretaria de Educación Pública. 

Para que el extranjero pueda realizar totalmente sus estudios, 

se le podrán conceder las prórrogas anuales que necesite, siempre y cuando 

demuestre a satisfacción de la SecretariO, que recibe periódicamente una -

cantidad de numerario que hace posible su sostenimiento, que continue in~ 

cri to en el plantel para él que haya sido autorizado, que no haya fracasa 

do y consecuentemente que ha pasado al grado inmediato superior. 

Este tipo de visitantes son los sujetos que llamamos sujetos -

económicamente activos, porque necesitan demostrar anualmente (Jílte la Se 

cretarié:r de Gobernación, que están recibiendo los medios económicos sufi

cientes para poder sostenerse dentro del territorio nacional . 

Pasaremos a analizar el siguiente grupo que la llama· inmi-

grantes. El Articulo 48 de la Ley General de Población que a continua-

cÍón transcribimos nombra a las personas que pueden internarse el país con

el fin de recibir en él y fijar dentro de él su residencia. 11 

La Fracción primera del mencionado Articulo 48 habla de los 
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rentistas, considerados como, el inmigrante que al internarse al país solo -

vive de rentas provenientes del extranjero, teniendo prohibido dedicarse a

actividades ajenas a su propia vida y consecuentemente a trabajar en acti

vidades remuneradas Ó lucrativas, puesto que su abastecimiento económico

regulado por esta calidad migratoria, deberá provenir precisamente de una

fuen te que está situada en el extranjero. 

Para nuestro estudio estas personas 1 os rentistas, son su jetos

económicamente activas, porque de acuerdo con la explicación que hemos

dado son personas que viven de rentas que obtienen para poder subsistir 

dentro del Territorio Nacional; este tipo de imigrantes es beneficioso al 

pais pués trae recursos que se vienen a diluir en la economía nacional. 

Ahora pasaremos a ver a los inversionistas, conforme a la -

fracción segunda del Articulo 48. Inversionista es el extran¡ero que con-

tondo con capital lo invierte en cualquier ramo de la industria, la agricul 

tura ó el comercio de exportación, en forma estable y distinta a la socie

dad por acciones. 

Para asegurar que este tipo de inmigrantes cumpla con el fin'. 

a que fué autorizado y que va a subsistir la empresa en la cuál se ha in-~ 

vertido para evitar fraudes en este sentido, la Ley no permite que los in-

versionistos lo hagan en sociedades anónimas pués las acciones podrían ser

vendidas por este tipo de inversionistas dejando sin objeto el fin a que --
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fueron autorizados. 

Este tipo de inmigrantes son sujetos económicamente activos

pués vienen a invertir directamente sus capitales a la República Mexicana. 

Para formar nuevas fuentes de trabajo y fuentes de prodlic-

ción de riqueza nacional. 

La fracción tercera nos habla del inversionista en valores, -

el inversionista en valores es el extranjero que contando con un capital lo 

invierte en certificado, titules o bonos de la Federación o en acciones u

obligaciones expedidas por·.,jnstituciones nacionales de crédito, siempre que 

en este último caso los valores respectivos sean de los aprobados para in-

versiones de capital, reservas estatutarias y técnicos de instituciones de -

crédito, seguro y fianzas. En este coso, para que la Secretoria de Gober 

nación esté en posibilidades de otorgar la autorización respectiva, el inte 

resada deberá garantizar mediante la cantidad de $ 10,000.00 M.N. que

depositará como los anteriores, en lo Nacional Financiero, S. 'A., Ó en -

otro institución que le designare la propia Secretaria, comprometiéndose o

invertir sus valores pero en suma tal que le produzcan por intereses y div!.. 

dendos una cantidad mensual de$ 4,000.00, pesos, M.N. como mi'nimo si 

es exclusivamente para él, y si se hace acompañar por algún miembro de -

su familia, la Ley exige que su depósito sea mayor para que pueda obtener 

$ 1,000.00 pesos, M.N. más por cada miembro de la familia que ingrese-
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con él, en el Territorio Nacional. 

Este tipo de extranjeros también son sujetos económicamente 

activos para el estudio que estarnos desarrollando. 

La fracción cuarta regula la actividad de los profesionistas

extranjeros hace una distinción la 1 ey general de Población, a este respe~ 

to, en el sentido de que para ejercer una profesión en casos especial es y

de acuerdo con las 1 eyes vigentes en la materia solamente en casos excep.'._ 

cional es autoriza a un profesionista extranjero para que vengo a ejercer su 

profesión al Pai's, Profesionista es el extranjero que después de haber reali 

zado estudios superiores se ha ti tu lado en una ciencia ó en un arte y se -

interna al país con el prepósito de ejercer su profesión. 

A este respecto el Estado para conceder la autorización de

este tipo lo hace teniendo en cuenta la calidad excepcional del profesio-

nista de que se trate, pues antes que todo debe tener como norma la pro

tección al nacional. 

Este tipo de inmigrantes son una carga para el pais donde -

van, porque aporte de que viven del arte u oficio que practican y se sos

tienen de la remuneración que obtengan, por sus servicios, hacen compe-

tencia, muchas veces, desleal a los profesionistas nacionales. Este es el -

tipo de sujetos económicamente pasivos, pues vienen a vivir de las riquezas 

nacionales o productos del trabajo que se encuentran ya en el territorio na

cional. 
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En la fracción Quinta de la Ley General de Población seña 

la a aquellos que vienen a ocupar un cargo de confianza. Desde luego,

es necesario dar una idea de la que se entiende por cargo de confianza, -

puesto que este término es tan vago. Para que unos u otros puedan hace.!. 

se cargo de un cargo de confianza, la Ley presupone que el cargo desea!}_ 

sa en la absoluta responsabilidad y discreción del que lo obtiene y por c~n 

siguiente cuando son compañias extranjeras que tienen invertido su dinero

en empresas nacional es, siempre solicitan que gerentes general es o miem-

bros del Consejo de Administración sean extranjeros, siendo por lo tanto -

personas de su absoluta confianza y en las cuales delegan facultades para

que dirijan sus negocios y cuiden el capital que han invertido en el pais. 

Este tipo de inmigrantes lo podemos considerar por su natu

raleza como un individuo ó sujeto económicamente pasivo pues un sueldo

ó remuneración va a sal ir del trabajo que realice dentro del tP,rritorio na

cional, la empresa a la cual viene a dirigir; muchas veces desplazando u

ocupando un cargo que podriét ser desempeñado por un nacional. 

La fracción sexta nos habla de los técnicos y trabajadores

especial izados. La Ley a este efecto, considera a los extranjeros que ti~ 

nen capacidad y conocimientos en la materia de su especial idod y que por 

los sistemas que emplean Ó su conocimiento ~special izado en determinadas

máquinas ó aparatos hacen necesaria su utilización. 
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Estos sujetos también los ·podemos considerar para efecto de-

nuestro estudio como sujetos económicamente pasivos pues su remuneración-

sale de fuente de trabajo nacionales. Sin embargo el aspecto activo o P2. 

sitivo surge al enseñar o dar a conocer su especialidad a los nacionales 

del país en cuestión, que en numerosas ocasiones desconocen. 

Por último la fracción séptima del Articulo 48 nos habla de 

·los familiares; para los efectos de este Articulo se consideran familiares el 

cónyuge ó los parientes consangu(neos dentro del segundo grado, es decir-

el esposo Ó esposa, los hijos y hermanos del solicitante. 

Esta es la persona que viene a depender económicamente de 

nacionales, a ser una carga para el Estado y por lo tanto debemos conside 

rarla como sujeto económicamente pasivo. 

Ahora anal izaremos otro aspecto del problema migratorio, --

Emigración. Dentro de la emigración, el Estado de igual manera por afe~ 

tar su economía tiene especial cuidado para defender a sus nacionales que 

se trasladan a prestar sus servicios a otros paises pues como habíamos dicho 

anteriormente los nacionales son fuentes de riqueza para sus Estados, por lo 

que ,!-?JI perder sus nacionales, el Estado se va debilitando frente a los otros. 
I' 

Nuestra legislación de trabajo, una de las 1 egislaciones más 

adelantadas en su contenido social y proteccionista al obrero, en su ArtÍc!:!_ 

lo 86, tiene contenido un principio de igualdad en el trato de los trabaja-
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dores. Expresa que para igual clase de trabajo cantidad y calidad del - -

mismo, el mismo puesto jornada y condiciones de eficiencia también iguales 

deben corresponder igual salario sin que puedan establecerse diferencias por 

consideración a edad, sexo o nacionalidad. Aunque a simple vista parece 

que la ley trata de ayudar al extranjero, en la práctica se ha visto que -

es lo contrario, pues generalmente el extranjero es remunerado mucho me-

jor que al nacional y siendo el motivo de este Artículo poner al nacional

ª la misma altura y en las mismos condiciones que el extranjero. 



CAPITULO 11 

INFLUENCIA PARA EL ESTADO DE DIVERSOS GRUPOS 
DE IMIGRANTES. 

En la historia de México nos encontramos como llegaron a -

nuestras latitudes u11 pueblo distinto, el pueblo Español a colonizar nuestro 

Patria. Desde entonces ha tenido grande influencia para nuestro pais la -

migración sociolÓgicamente hablando, pues toda su población primitiva, se-

fué mezclando en primer lugar con la sangre española. 

A partir de la independencia siguieron viniendo grupos ·o más 

bien núcleos de extranjeros, al principio seguian viniendo los españoles, y 

más tarde otros grupos por las fue i 1 idades que daba nuestro país a 1 os extra_!! 

jeras. En el plan de Iguala, dado en esa ciudad el die 24 de febrero de-

1821, no hab(o ninguna distinción entre extranjeros y nacionales pues el --

Artículo 12 de este plan declaraba ciudadano idóneo para cualquier empleo 

a todos 1 os hobi ten tes sin distinguir naci anal es de no nacional es. 

M.ás tarde cuando se dicta la Constitución de 1924 el Con--

greso Constituyente fija en los articulas 19, 20 y 21 su plan para el extra!:!_ 

jero así mismo vemos que no hay ninguna diferenciación entre nacional es y 

extranjeros correspondiéndoles a éstos las mismas prerrogativas que tiene el-

ciudadano mexicano. 
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Más tarde vienen las bases constitucionales que expide el -

Congreso Constituyente el 15 de diciembre de 1835, aquí vemos como.en-

su Articulo 11 hace ver que no hay un regimen especial para los extranji:_ 

ros sino que la misma constitución, deja al arbitrio del derecho internacio 

nal y al derecho de gentes que designen quienes son los que a su juicio -

son extranjeros y los equipara igualmente a los nacionales. 

Con las 7 leyes Constitucionales dadas el 29 de diciembre-

de 1836 aquí ya no se equipara el extranjero al nacional sino que se ha--

bla que gozarán de todos 1 os derechos natural es y además 1 os que estipulen 

los Tratados prohibiendo la adquisición de bienes raíces; aqu( se declara la 

principal limitación al derecho al extranjero no podrán adquirir bienes raí 

ces sino se natural izan o bi én si no se casan con una mexicana. 

Más tarde vienen las Bases Orgánicas de la República Mexjc 

cana. 

En las Bases Orgánicas de la República Mexicana es donde-

empieza a haber la distinción entre mexicanos y extranjeros, vemos que la 

preocupación de nuestra legislación antiguamente era equiparar siempre al-

extranjero con el nacional, poco a poco va cambiando este pensamiento -

hasta transformarse aquí en un pensami ente que qui ere hacer al extranjero-

como mexicano y le dá a!gunas facilidades si se avecina en la República;-

y si se casa con mexicana, si tiene bienes raíces. 
~:llJú,7T;J1(~A ~11~]¡\ffr 

!!J. M. A. M" 
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A partir de la ConstihJción de 1857, ya se hace una clara

diferenciación de mexicano y extranjero; aquí debemos ver dos aspectos -

principal es la Constitución les dá las mismas prerrogativas a todos los hom

bres y en su Art(culo once habla de que 11 todo hombre ti ene derecho para

entrcr y salir de la República, viajar por su territorio y mudar de residen

cia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros

requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho no perjudica las legi'tL, 

mas facultades de lo autoridad judicial o administrativa en los casos de -

responsabilidad criminal o civil 11
• Aquí' desde luego yemas como no habla 

propiamente de nacional es y extranjeros, esas prerrogativas se dan por igual 

a todo ente que tenga la calidad de hombre pero ya en su Articulo 32 si

habla sobre la calidad de mexicanos que será preferido al extranjero en -

igualdad de circunstancias para todos los empleos, cargos, comisiones, no!!! 

bramientos de las autoridades en que no sea indispensable la calidad de -

Mexicano. 

Después su Articulo 33 habla de que son extranjeros los que

na posean las calidades determinados en el Articulo 30 o sea en donde de

fine a los mexicanos dándoles facultad al gobierno para expulsar al que sea 

pernicioso, le impone también los gravámenes fiscales al decir que tiene -

obligación de contribuir para los gastos públicos de la manera en que lo -

impongan las leyes y ha de obedecer las instituciones, l~yes y autoridades-
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del país. 11 Esto nos dá una clara idea del pensamiento del constituyente -

de 57, no pone trabas al extranjero para que entre al pai's pero ya estando

dentro de él tiene que sujetarse a las leyes de la República y para que no 

haya discriminaciones con los nacional es cosa muy en boga por ideologia -

de aquel tiempo; formula una norma imperativa declarando que los naciona 

les son preferidos a los extranjeros en igualdad de condiciones. 

Ya en nuestra .legislación vigente encontramos que es menes 

·ter un permiso previo de la Secretaria de Gobernación para que los extran 

jeros puedan entrar a la RepÚbl ica en las calidades que hemos dejado señ9_ 

ladas en el Capftulo l. Han tenido, tienen y seguirán teniendo gran influe~ 

cia los grupos de extranjeros que vienen a nuestro pais, el primer grupo -

que vino fue el grupo de los españoles este grupo forjó al identificarse y -

mezclarse con los aborigenes nuestra nacional idai;l, posteriormente han veni_ 

do nuevos grupos de extranjeros que han tenido más O menos facilidad para

asimilarse a la caracterologí'a de nuestro pueblo como ejemplo podemos ci-

tar a grupos que llamo el Gobierno de México llamo para colonizar parte de - -

nuestra patria con las leyes de colonización, vinieron grupos de rusos que se han 

encerrado dentro del territorio nacional y que no han compartido ni han -

cumplido con el propósito a que fu'sron llamados, no se han mezclado con

el pueblo de México formando núcleos aporte que en la actualidad pueden-

11 egar a formar un problema pues son grupos de extranjeros que no benefi--
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cian en nada al país; también hubo grupos de extranjeros que fueron más asimil~ 

bles a nuestro pueblo y grupos de italianos que ya a estas fechas poco a poco 

se han ido mezclando con los nacionales. 

Es necesario que se tengo el criterio que ha formado la Secre

taria de Gobernación de ciertas cuotas de imigrantes por nacionalidades -

porque éstas como lo hemos visto en lo práctica son más o menos asimilo-

bles a nuestras nocionales, por eso nuestro 1 ey es más benigno en su requ.!, 

sito con los indolatinos, americanos, españoles y éstos tienen los cuotas -

más altas de imigración en nuestro país, hay otros razas que están casi v<:_ 

dadas como imigrontes por rozones sociolÓgicas que hemos dejado anotados. 

(2)- INFLUENCIA PARA EL ESTADO DE GRUPO DE EMIGRANTES. 

Los estados tienden a defender a su noción, o su grupo so-

ciolÓgicomente integrado por lo cuál hay dos sistemas para declarar lo na

cionalidad de un individuo, el Jus soli y el Jus sanguini. 

El Jus sol i es el criterio que siguen los estados para decla-

rar nacionales o los individuos que nacen en su territorio, este criterio no

es sociolÓgico pues muchas veces por obra de la casualidad o las circuns-

tancias que personas que pueden nacer en un lugar determinado, sin id~nti 

ficarse plenamente con los nacionales de ese país. 

El Jus Sanguini sigue un criterio diferente, el criterio de la 

sangre, el criterio por el cuál corno dice el maestro Jorge A. Carril lo en. 
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sus apuntes de Derecho Internacional Privado, {siguen éstos la nacionalidad 

de sus padres, ésto es, el lugar de su nacimiento en nada afecta este as

pecto de su esfera jurídica), este criterio es más real, sociolÓgica, bioló

gicamente inclusive pues el individuo se siente más ligado repetimos socio

IÓgicamente a la nación de sus padres que a la nación donde nace. 

Ahora vamos a pasar a ver como se puede adquirir la nacio 

nal iclad mexicana, para dejar planteado y resuelto el problema de este in-

ciso. 

El Artículo 30 de la Constitución sigue como veremos los -

dos criterios antes enunciados el Jus soli y el Jus sanguini. 

"Artículo 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por na

cimiento o por naturalización. 

a) Son mexicanos por nacimiento: 1. - Los que nazcan en -

el territorio de la República, sea cuál fuere la nacionalidad de sus padres 11
; 

vemos que este inciso sigue claramente el criterio del Jus soli porque olvl 

dándose de la relación sociolÓgica del individuo lo toma como mexicano -

por el mero hecho de haber nacido en el territorio de la República. 

"11. - Los que nacen en el extranjero de padres mexicanos, -

de padre mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre des

conocido'~ 

Aquí vemos como los constituyentes siguen el otro criterio el 
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criterio del Jus sanguini teniendo como mexicanos a los individuos que no

obstante que hayan nacido fuera del territorio nacional son en primer lugar 

hijos de padres mexicanos, de podre mexicano y madre extranjera o de ma 

dre mexicana y padre desconocido. 

11 

111 . - Los que r1azcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes .11 

Esta fracción también sigue el criterio del Jus sol i porque -

considera como lo es en realidad que las embarcaciones o aeronaves son -

parte de su territorio cuando están abandonados o matriculados en México. 

Aquí el Constituyente se vuelve a alejar de la realidad sociolÓgica. 

11 

b).- Son mexicanos por naturalización. 

l. - Los extranjeros que obtengan de la Secretariá carta de -

Naturalización'; y aqur' no se sigue precisamente un criterio sino que se d~ 

ja al individuo la facultad de poder escoger su nacionalidad y si vive en -

México y es su deseo adquirir la nacionalidad mexicana lo tendrá que ha-

cer ante la Secretaria de Relaciones cumpliendo con los requisitos que ésta-

1 e imponga. 

11 
2. - La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexi-

cano y que tenga o establezca su domicilio en el territorio Nacional. 
11 

Aqui' vemos que el legislador sigue un criterio sociolÓgico 

aunque no podemos hablar de un Jus sanguini pues es IÓgico suponer que la 
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mujer extranjera .que contrae matrimonio con un nacional y que establece-

su domicilio dentro del Territorio Nocional si ello lo pide es porque quie-

re asimilarse 1l las naciones mexicana. Es más congruente con lo realidad 

este precepto de nuestra Carta Magna. 

2) IMPORTANCIA PARA EL ESTADO DE LOGRAR UNA NACION Ul'-llDA 
E IDENTIFICAR. 

Como hemos visto en los incisos anteriores es terminante pa-

ra el estado el poder lograr una plena identificación de sus nocionales, p~ 

ro lograr uno pleno identificación de sus nacionales, para lograr una na- -

ción que por medio de los vi'nculos que los unen como es el pasado histór!_ 

co común, generalidad de idiomas, hombres identificados plenamente con -

sus hermanos y vecinos es de vital importancia para el estado;como dice -

el maestro Jorge del Vecchio en su libro Filosofia del Derecho, debe de te-

ner una sociedad definiendo ésto como un complejo de relaciones por las -

cuales varios seres individuales viven y obran conjuntamente, formando una 

nueva y superior unidad. 

Aunque la sociedad es un hecho natural. un dato de la natu-

raleza determinado por la necesidad que el hombre tiene de sus~semejantes 

y estas semejanzas, tienen y solamente pueden darse en su conjunto socioli 
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gico de personas que como hemos dicho antes tienen los nexos que lns - -

unen y los definen como un grupo especial llamado nación. 

De aqui' el pensamiento del ilustre maestro Don Andrés Serra 

Rojas en su teoría general del Estado, 11 EI hombre es un ser social es de

cir, un ser que integra grupos o comunidades gobernados por los factores -

espiritual es que radican en el los 11
• 

3) IMPORTANCIA PARA EL ESTADO DE LA MIGRACION. 

De lo expuesto anteriormente desprendemos que es sumamen

te importante para el estado, tener una sana político migratoria que por -

una parte tenga cuidado con las personas que se internan a su territorio -

con el fin de radicarse en él y por el otro cuidar que los nacionales que

salen de su territorio vuelvan a él porque son las personas que más fácil -

podrán reintegrarse o su nación. 

Hecho de haber nacido en el territorio de lo República. 

11 
11.- Los que nazcan .en el extranjero de podres mexicanos;

de podre mexicano y madre extranjero, o de madre mexicana y padre des

conocido.11 

Aquí vemos como los constituyentes siguen el otro criterio, -

el criterio del Jus Sanguini, teniendo como mexicanos a los individuos que 

no obstante que hayan nacido fuera del territorio nacional son en primer -

lugar de padres mexicanos, de podre mexicano y madre extranjera o de --
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o de madre mexicana o padre desconocido. 

11 
111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o naves me-

xicanas, sean de guerra o mercantes. 11 

Esta .. fracción también sigue el criterio del Jus Soli porque-

considera como lo es en realidad que las embarcaciones o aeronaves son -

parte de su territorio cuando están abanderadas o matriculadas en México. -

Aqui' el constituyente se vuelve a alejar de la realidad sociolÓgica. 

11
b) Son · 1· · • mexicanos por natura 1zac1on: 

l . Los extranjeras que obtengan de la Secretaria carta de -

naturalización;" la facultad de poder escoger su nacionalidad y si vive en -

México y es su deseo adquirir la nacionalidad mexicana, lo tendrá que hg_ 

cer ante la Secretariá de Relaciones cumpliendo con los requisitos que ésta 

le imponga. 

El estado necesita de la nación y debe cuidar de ella y' por 

ende individualmente de las personas que constituyen la nación ya sean ng_ 

cionales o extranjeros para que haya los lazos de conexión necesarios y se 

integre su pueblo. 



CAPITULO 111 

SANCIONES EN LA LEY GENERAL DE POBlACION. 

Después de haber analizado el fenómeno migratorio, los pri!:!. 

cipales problemas que resultan, la importancia que tiene para el Estado; -

nos encontramos con la Ley General de Población, es la encargada de re

galar este fenómeno sociológico. 

El último capi'tulo de dicha Ley es el que contiene las san

ciones, objetivo que perseguimos estudiar. El primer paso es encontrar que 

es sanción; SANCION, nos dice Eduardo García Maynes, en su 1 ibro ci

tado, "es la consecuencia juri'dica que el incumplimiento de un deber pro

duce en relación con el obligado". (1) Ahora, si la sanción es la conse

cuencia juri'dica de un incumplimiento a un deber ser, se produce otro de

ber ser para el infractor de la norma en relación misma, con su incumpli-

miento. 

El derecho, que por su naturaleza es coercible, cuando se -

produce el incumplimiento de la norma juri'dica, se puede hacer cumplir por 

medio de la fuerza, pero hay que hacer notar que sólo el Estado, tiene el 

derecho de usar esa fuerza que es pública, él tiene el monopolio de ella;

de lo que decimos que el Estado es el Único que puede imponer sanciones-
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juri'dicas, pues otras normas como las moral es, las social es, etc., aunque-

tienen sanciones no son coercibles, el incumplimiento de esas normas en -

las moral es, su sanción es el reproche de la propia conciencia, y en las -

sociales el menosprecio de la sociedad, sin que puedan sancionar su incum 

pi imiento, por medio de la fuerza ?Ública. 

La coercibilidad, representa una expectativa de ser realizada. 

Su realización es la coacción". Esta según el maestro Preciado Hernández, 

es el acto, mientras que aquella represenfa la posibilidad de coerción. "la 

coercibil idad es en el fondo, la exigencia racional de una posible coerción, 

pues aún en el supuesto de que haya coerción actual o ésta resulte inefi--

caz, no por eso la norma correspondiente carece de coercibilidad. Si en-

un momento dado no es posible ejecutar la norma individualizada que repr~ 

senta una sentencia, porque no se encuentran bienes del deudor susceptibles 

de embargo, la Ley reserva sus derechos al acreedor para cuando su deudor 

mejore de su fortuna, no hay coerción actual, pero la coercibil idad de la-

sentencia no desaparece". (2). 

De aqui' vemos como el maestro Rafael Preciado Hernández--

nos distingue con meridiana claridad dos conceptos que a primera vista pa-

recen uno solo, la Coercibilidad y la Coerción; la norma juriélica, sin la -

. . 
primera no serió juriélica y sin la segunda no podria sostenerse, pues no a!-

canzariá su plena realización. 



- 48 -

La coerción es la realización forzada de las sanciones, por-

eso cuando el juzgador impone una pena, ésta es coercible, pero si esa -

sanción no es cumplida voluntariamente por el infractor de la norma, ésta-

se le hace cumplir por la fuerza o sea se le aplica la coacción. 

Para el maestro Osear Morineou, hay dos clases de normas, 

como nos lo explica en su libro ya mencionado, "La norma que contiene -

la consecuencia llamada sanción, se llama norma sancionadora y la que --

contiene el deber cuya violación dá nacimiento a la sanción se llama nor-

ma sancionada". (3), aquí' sigue el maestro Kelsen que dá su fórmula si A 

es, debe de ser B; si B no es, debe ser C (sanción). En otras palabras, -

realizado el supuesto nace el deber; si no se cumple con el deber, nace -

la sanción; agregando la tesis del maestro Preciado Hernández, cuando nq_ 

ce la sanción, si no la cumple voluntariamente el infractor, el Estado 

ejerce coacción sobre éste, para cumpl irnentar la norma sancionadora. 

A)- CONSTITUCIONALIDAD DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL 
ESTADO MEXICANO. 

Antes de seguir adelante, debemos buscar dentro de la cons 

titución, donde se encuentra la potestad de la administración para imponer 

sanciones, cuales son las que permite y como se deben aplicar, pues nues-

tro cultura nos ha hecho superar ciertos tipos de penas que antaño eran --

vistas con buenos ojos, para sancionar incumplimientos de la norma; Guiller 
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mo Tell se sublevó por la desmedida codicia de la administración y las sanciones 

que respaldan a ésta; pero nuestra Constitución en su Artículo 21 fija las bases, 

para que dentro de la axiología jurídica se encuadren sanciones lógicas, con--

gruentes a la importancia del bien jurídico que tutelan, Las normas sancionadas. 

fondo: 

ARTICULO 21 

Transcribimos el artículo 21 Constitucional, para estudiarlo a --

11 la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autori-
dad judicial, la persecución de los delitos incumbe al Ministe 
rio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la autorl 
dad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad admf 
nistrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos guber 
nativos y de policía, el cuál únicamente consistirá en multa o: 
arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pa
gare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por 
el arrestro correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
quince días, 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castiga -
do con multa mayor del imporse su jornal o sueldo en una semo
na". 

La primera parte del Artículo 21 parece clara y terminante res--

pecto a cúal es la autoridad que puede imponer penas; 11es propia y exclusiva -

de la autoridad judicial 11
, aunque más abajo hace una especial ordenanza para 

la autoridad administrativa, para castigar las infracciones de los reglamentos -

administrativos y de policía; tal parece que al referirse a las penos excluye co-

mo penas lo multa y el arresto, que pueden ser impuestos solo por la autoridad -
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administrativa. El maestro Gabino Fraga nos comenta en su libro, Derecho Ad_ 

ministrativo, "ha sido ignorada por la legislación administrativa, que en una -

forma invariable sigue atribuyendo al Poder Administrativo la facultad de impo_ 

ner sanciones que las mismas leyes establecen. Por su parte, los tribunales no -

han llegado a penetrar a fondo de la argumentación, pero de un modo uniforme 

han reconocido la competencia de ia autoridad administrativa 11 (4), pués vemos 

con el maestro Fraga que no son así las autoridades por las facultades que les -

conceden los propios reglamentos, siguen sancionando faltas, con base en la -

fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución, que le dá al Presidente de la R:_ 

pública facultades para proveer dentro de la esfera administrativa a su exacta -

observancia . 

La administración es la manifestación del Estado que tiende a -

realizar los fines para lo cúal (como llama la doctrina) se dota ci aquel de Po-

testades que siguiendo a Vil legas Bdsivilbaso se dividen en: 

1) Potestad Reglamentaria; 

2) Potestad Imperativa; 

3) Potestad Sancionadora; 

4) Potestad Ejecutiva; y 

5) Potestad Juridicional 

Ahora de estas potestades, nos interesa ver la Potestad lmperati_ 

va, por medio de la cual la administración impone sus normas, la administra---
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ción está dotada de 11 lmperio 11
, pero si no estuviera dotada de coacción o sea -

de la potestad Sancionadora no podría realizar sus fines, pués quedaría sin coe_i: 

cibilidad para ejecutar sus mandatos, sin poder realizar así los fines del Estado 

que está representado, 

Por lo que deducimos que si bien solo la autoridad Judicial pu:._ 

de imponer penas, de acuerdo con el Artículo 21 de la Constitución, de acuer -

do con el mismo y con apoyo en el Artículo 89 fracción 1, la autoridad admi

nistrativa puede imponer sanciones cuando se violen los reglamentos Gubema-

mentales y de policía de acuerdo con estas, para poder el Estado realizar sus f!_ 

nes, ejercitando sus potestades de imperio y sanción, que son parte medulas de 

la administración, pero solo imponiendo penas que podrán ser multa o arresto. 

La segunda parte del Artículo 21 de Constitución concede y do

ta al Ministerio Público del Monopolio de la Acción Penal. solo el puede pers:, 

guirla y ser auxiliado en esta tarea por la policía Judicial, la cual siempre est~ 

rá bajo la dependencia y mando inmediato de él, 

Contra el monopolio de la acción penal por el Ministerio Públi

co, no hay ningún recurso; cuando el Ministerio Público deja de ejercitar la ac 

ción penal, habiéndose llenado los presupuestos generales de ella, y se hayan-

satisfecho las condiciones de procebilidad, tendrían que ejercitarse las mismas; 

pero cuando su negligencia hace que no la ejerce ante la autoridad judicial,-

esta no puede ejercitarla pués como dice Franco Sodi en su libro 11 EI Procedi--
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miento Penal 11
, en México, 11el juicio de amparo llenaría tan importante Jun-

ción (refiriéndose a lo negligencia del Ministerio Público para ejercer la acción 

penol), si no fuera porque la Supremo Corte de Justicia, ha interpretado el Ar

tículo 21 Constitucional en el sentido de que la resolución del Ministerio Públ]_ 

co, negándos~ a ejercitar la acción penal, no viola garantías individuales" (5). 

Nosotros creemos que la Suprema Corte ha obrado con toda Justicia, pués real

mente no se violan garantías o la víctima, siempre le queda el camino a la res

ponsabilidad civil, ahora esgrimir el criterio contrario, nos haría regresara la

venganza privada¡ a ejercer acciones notoriamente improcedente, por los ofen

didos que en su sed de venganza, no repare rían en medios para apagarla. 

Es de suma importancia dejar aclarado este problema para nues

tro estudio, en las leyes administrativas, hay delitos, perfectamente tipifica--

dos, que sería anticonstitucional el poner en manos de las propias autoridades -

administrativas, el ejercicio de la acción penal pués dotaría al poder ejecuti

vo de un poder ilimitado frente al particular, que con el pretexto de alcanzar -

sus fines negaría los sagrados derechos del hombre consagrados en nuestro Cons

titución dentro de su capítulo de Garantías Individuales. 

Ahora lo potestad de imponer sanciones y su competencia para -

castigar las infracciones de los reglamenfos gubernativos y de policía, la Cons

titución General de la República, los limita a la multa y el arresto y este solo

por 36 horas o conmutable,cuando no se paga la multa, hasta por 15 días. La --
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Constitución quiso establecer claramente, que la potestad que otorga a la adm!_ 

nistración es la de imponer sanciones, que no podrán ser más que la multa y el

arresto, pués cualquier otra pena estaría invadiendo el monopolio del ejercicio 

de la acción penal que ejercita el Ministerio Público o las funciones de la aut~ 

ridad judicial, estaría juzgando, violando así las garantías consagradas en los -

Artículos 14y16 de la propia Constitución. 

La potestad contenida en el Artículo 21 de la Constitución, pa

ra la autoridad administrativa, nos plantea dos problemas, el primero, cua 1 es -

la diferencia entre multa y sanción pecunaria penal¡ el arresto y la prisión; -

cuáles son las otras penas, referentes a nuestro estudio que aplica la autoridad

administrativa diferente a la multa y al arresto. 

Desde luego el carácter de la multa y la sanción penol pecuno

ria, el arresto y la pena corporal, son iguales;-los cuatro tipos de sanciones, -

tienen un carácter represivo y primitivo, dentro de su duración o cuontfa, no--

hay diferencia. 

La única diferencia que encontramos en la doctrina es que la -

autoridad que los impone es la que les dá ese carácter; cuando una sanción pe

cuinaria viene, después de un proceso judicial dado por ur~~ autoridad judicial, 

nos encontramos ante una sane ión pena 1 pecunorio; cuando es opl i codo por uno 

autoridad administrativo después de haberse ajustado o un procedimiento admi

nistrativo nos encontramos con uno multa, en igual formo podemos diferenciar,-
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el arresto y la prisión. Arresto es cuando es impuesto, por una autoridad ad mi-

nlstrativa y la prisión cuando es impuesta por la autoridad ¡udicial, como coro-

lario de un procedimiento, y en e¡ecución de una sentencia. 

Es de suma importancia hacer notar esta diferencia entre estas -

sanciones,pués sigue diciendo el Artículo 21 Constitucional, que limita la posi-

bilidad de que los arrestos, o sea la reclusión del infractor sea máximo de 36 h~ 

ras y que la multa puede ser permutada cuando no ;e paga hasta por 15 días de-

arresto, de ahi la importancia que tiene hacer la distinción que propusimos; --

respecto a la multa, el mismo Artículo previene que al obrero o jornalero, esta 

no podrá importar más de su jornal o salario de uno semana y el Artículo 22 

prohibe la multa excesiva y la confiscación de bienes. 

B)- CONTENIDO DEL ARTICULO 33 DE LA CONSTITUCION. 

De la lectura del Artículo 33 de la Constitución General de la-

República Mexicana, se desprende que el Estado Mexicano, por conducto de su 

Administración, puede ejercer su potestad ·sancionadora en contra de los extra!! 

¡eros, sancionandolos con la expulsión del país. 

Magna: 

ARTICULO 33 

Haremos un breve estudio de este Artículo 33 de nuestra Carta -

"Son extranjeros los que no posean las ca 1 idades determinados -
en el Artículo 33. Tienen derecho a las garantías que otorga el 
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Capítulo 1, Título Primero, de la presente Constitución; pero el 
Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer -
abandonar el Territorio Nacional, inmediatamente y sin necesi
dad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juz-
gue inconveniente. 

los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en -
los asuntos políticos del país 11

• 

la primera parte de este Artículo, nos define quienes son los ex 

tranjeros, por medio de la exclusión, al hacer una enumeración taxativa de la-

calidad de mexicano, en el Artículo 30 de la Constitución, y por exclusión co 

moya dijimos, quedan los extranjeros. 

la segunda parte de este Artículo contiene una duplicidad, 11tie 

nen derecho a las garantías que otorgo el Capítulo 1, Título Primero, de la pr:_ 

sente Constitución 11
, pués el Artículo 1 de la misma otorga todas las garantías -

de la Constitución a los individuos y no solo a los mexicanos, esto quizá se de-

be a una falta de redacción en la Comisión Redactora de la Constitución; aun-

que seguida hace una clara y categórica aclaración de que el Ejecutivo de la -

Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional a-

los extranjeros, sin necesidad de juicio previo, dejando así al extranjero sin la 

garantía de audiencia y la garantía de legalidad, al no tener el extronje-

ro juicio, donde puede él defenderse o aclarar su situación. 

Aquí están fundamentadas una parte de las sanciones de lo ley -

General de Población, todo lo referente a la expulsión y deportación de los e~ 
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tranjeros, queda fundamentado en este Artículo Constitucional¡ no hay más que 

un presupuesto a cumplir, que a juicio del Ejecutivo de la Unión el extranjero, 

o mejor dicho su presencia en el País sea inconveniente, aún como mera suposi-

ción para que aquel por medio de su organo relativo imponga su potestad sanci~ 

nado ro para hacerlo abandonar el territorio nac iona 1. 

Nosotros creemos que no se violan las garantías individuales del 

individuo, pues como hemos dejado asentado a lo largo de este trabajo una de -

las principales preocupaciones del Estado, es la integración de su Nación, para 

poder realizar sus fines, por lo que cuando un extranjero hace presumible que -

es pernicioso o perjudicial para lograr este fin del Estado, este tiene el derecho 

de expulsarles de inmediato, para conseguir su fin, y el extranjero no tiene mas 

que abandonarlo, pués en realidad, no se le viola ningún derecho, sino que se-

le cancela un permiso que es diferente. 

Posteriormente termina el artículo con un concepto que es el si--

guiente corolario de lo expuesto anteriormente, queda prohibido a los ex--

tranjeros, inmiscuirse en los asuntos políticos del país, ya que éstos no tanto --

por disposición de la Ley, sino por lógica jurídica, no pueden promover situa--

ciones dentro del campo político, pués violaría la hospitalidad que graciosame.!! 

te se le ha brindado en otro Estado. 
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2) Garantias Individuales, que consagra el Artículo 21 Constitucional, 

El Artículo 21 Constituciond, consagra dos garantías individua

les que vamos a estudiar, y que son las que consagran las llamadas Garantías-

de Seguridad JurÍdica, siendo la primera 11 la imposición de las P,enas es propia, 

y exclusiva de la autoridad judicial; 11 y la segunda es 11 la persecución de los -

delitos incumbe al Ministerio Público, y a la policía judicial la cual estará ba

jo la autoridad y mando inmediato de aquél 11
, 

La primera garantía que consagra este artículo, consiste en que 

al individuo, ninguna autoridad estatal, por medio del derecho subjetivo podrá 

imponerle penas; por penas entendemos las que señala el Artículo 24 del Códi

go Penal. Esta garantía hace posible que solo la autoridad judicial sea la que -

imponga las penas por la aplicación de la Ley, por su Jurisdicción (Juris-Dic-

tor; Dicción del Derecho) es la Única que puede decir el derecho, y después de 

· _ .. · haberlo dicho, imponer las penas o absolver al procesado. 

Para efectos del Artículo 21 Constitucional, se entienden autorl_ 

dades judiciales, 11 las que lo son desde e 1 punto de vista formal, es decir, 

constitucional o legal, En otras palabras, un Órgano del Estado tiene el carác

ter de Judicial, cuando integra o forma parte, bien del poder Judicial Federal, 

de acuerdo con la Ley Suprema y la Ley Organice respectivo, o bien del Poder 

Judicial de las diferentes entidades Federativas, de conformidad con las distin

tas leyes orgánicas correspondientes, 11 (7), 
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De lo que se desprende que las autoridades administrativas, las

Juntas de Conciliación y Arbitraje, El Tribunal Fiscal de la Federación, la Cá

mara de Diputados (cuando se erige en Gran Jurado) etc., aunque participan-

de la función ¡urisdiccional para efectos del Artículo 21 Constitucional, no pu_: 

den imponer penas, porque estarían violando las garantícs individuales que con 

sagra este artículo, 

Siguiendo otra vez a Ignacio Burgoa 11En sintesís, la imposición

de las penas está condicionada a dos requisitos fundamentales: a) que sea llev~ 

da a cabo por la autoridad ¡udicial concebido ésta en los términos apuntados -

con antelación, y b) que sea el efecto o la consecuencia del ejercicio de la -

función ¡ urisdiccional desplegado por dicha autoridad y traducida en "decir el

derecho" en el caso concreto de que se trate, mediante la resolución de un co~ 

flicto previo producido por el hecho delectivo. 11 (8), sino, se dejaría al proce

sado sin otras garantías, como la Garantía de Competencia Constitucional, de

legalidod, etc. 

Por otra parte como vimos, hay dos importantes excepciones a -

esta garantía, una consagrada en el mismo artículo 21 Constitucional y otra con 

respecto a los extran¡eros en el Artículo 33 de la Constitución General de la -

República. 

La primera, que a lo autoridad administrativa le está encomen

dada la facultad o potestad de castigar las infracciones a los reglamentos de p~ 
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lida y los reglamentos Administrativos gubernomentotivos, congruente con la

potestod del Ejecutivo contenido en el .Artículo 89 fracción 1 de la misma Coni_ 

titución; realmente no podría el ejecutivo proveer a lo exacta observancia de

las leyes sin esta facultad que le concede el artículo 21, en períodos normales, 

pués en perfodos extraordinarios sería el 29 y el 49 de la Constitución, que dan 

facultades plenas al Ejecutivo paro suspender las garantías. 

La segunda excepción a la garantía de Seguridad Jurídica esta -

contenida en el Artículo 33 de la Constitución: los extranjeros, podrán ser ex-

. pulsados del país, sin juicio previo, por el Ejecutivo cuando se juzgue inconv:._ 

niente su presencia en el país; a simple vista parece que el extranjero queda sin 

la protección de las garantías que le otorga la Constitución; a nuestro modo de 

pensar no se violan garontias individuales pués la expulsión del país no se trota 

realmente de una sanción, como estudiamos anteriormente para que haya san-

ción es necesario, que exista una norma violada, y en el presente, no es nece

sario que exista la violación de una norma, sino la simple conducta o personal!_ 

dad del individuo puede ser propuesto para q!Je se le invite a abandonar el país; 

o, mejor dicho la cancelación de ese permiso para permanecer en el país, como 

no este permiso no proviene de un derecho, sino de una graciosa invitación al -

país, no viola por lo tanto un derecho que no existe, al no violar el derecho no 

se puede considerar que haya sanción. 
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La otra garantía que consagra el Artículo 21 Constituciqnal es -

. 
la consistente en que la persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Públi-

coy a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato-

de aquél, de esta garantía se desprende que el juez no pueda actuar de manero 

inquisitoria dentro de un proceso penal, sino mediante la acusación y en los té_i: 

minos que lo haya una institución llamada Ministerio Público; ni aún el ofendi-

do, ni lo autoridad judicial; ni lo administración puede entablar dicho acción -

en contra del individuo, pués el Ministerio Público tiene el Monopolio paro ej_:r 

citar la acción Penal. 

La persecución de los delitos tiene dos momentos procesales en -

los cuales es determinante para el ejercicio de las facultades por parte del Mi-

nisterio Público 11a) el denominado de averiguaciones o investigaciones primas, 

qu está integrado por diligencias de comprobación de elementos consignados en 

el Artículo 16 Constitucional para el libramiento judicial de la orden de ap;e'.: ... 

hensión, diligencias que se llevan a cabo exclusivamente ante el Ministerio P~ 

bl ico / en forma secreta, o en su defecto, ante las autoridades que tengan facu! 

tades legales de Policía Judicial, y b) aquel en que el Ministerio Público figu-

ro como parte en el procedimiento judicial tendiente a la determinación de la -

pena correspondiente, procedimiento que se inicia con el ejereicio de lo acción 

pena 1 ante el Juez competente 11
• (9) 
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3) Diversas clases de Sanciones en la Ley General de Población, 

La sanción ya la hemos estudiado al principio de este Capítulo y 

dijimos siguiendo al maestro García Maynes: "Es la consecuencia jurídica que

el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado" (10) y des_ 

pués siguiendo al maestro Osear Morineau: 'que hay dos clases de normas, nor

ma sancionada, y norma sancionadora'; más tarde siguiendo al maestro Preciado 

Hernández encontramos la diferencia entre la coercibilidad y la coercción, que 

las normas jurídicas son coercibles y cuando no se cumplen la norma sancionad~ 

ra está dotada de coerción o sea que el Estado puede hacerla cumplir por la -

fuerza cuando es lógicamente factible o impone sanciones por dicho incumpli-

miento. 

Hay dos tipos de sanciones, las sanciones propiamente dichas y

las penas que estan reglamentadas por el Código Penal vigente¡ las sanciones -

····las distinguimos de las penas por exclusión de las mci'rcadas por el Artículo 24 

del Código Penal vigente. 

ARTICULO 24 DEL CODIGO PENAL 

ARTICULO 24. - Las penas y medidas de seguridad son: 

1 • Prisión 

2, Derogado 

3, Reclusión de Locos, Sordomudos o Toxicómanos 

4. Confinamiento 
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5. Prohibición de ir a lugar determinado 

6. Sanción Pecuniaria 

7. Pérdida de los instrumentos del delito 

8. Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nocivas. 

9. Amonestación 

1 O. Apercibimiento 

11 . Causión de no ofender 

12. Suspensión o provación de derechos 

13. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o -

empleos. 

14, Publicación especial de sentencia 

15. Vigilancia de la policía 

16. Suspensión o desolución de sociedades 

17. Medidas tutelares para menores y las demás que fijen. las -

leyes. 

De aquí que analizando la Ley General de Población, nos en--

centramos, como sanciones propiamente dichas, la multa, el arresto, la expul-

si Ón, la deportación, y como penas la prisión. 

" La multa y el arresto, los encontramos como el modo común de -

sanciones denrro de los reglamentos administrativos, únicos autorizados por la -

Constitución, para que las autoridades administrativas hagan cumplir sus reglo-
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mentes gubernamentativos y de policia, tienen afinidad a ciertas penas, como -

son la prisión y la sanción pecuinaria que nos habla del Código Penal; pero tic:_ 

nen sus características propias que los diferencian de estas otras sanciones lla~ 

das penas como veremos mas adelante cuando los estudiemos por separado, 

El segundo grupo de sanciones que impone la Ley Gene1·al de P~ 

blación como hemos visto, realmente no son sanciones propiamente dichas, -

sino que son cancelaciones de permisos para la estancia del Extranjero en Méx!_ 

co, que ha otorgado el Ejecutivo por medio de la Secretaría de Gobernación y 

por otra parte cuando entre algún extranjero sin este permiso al sacarlo del ter!:!_ 

torio nacional, no se le está sancionando, sino que se le devuelve a su país pa

ra no causarle ningún daño, cuando no ha cometido algún delito, pués en este

caso tiene que cumplir la pena y después salir del país. 

El tercer grupo, es el de las penas que en la Ley General de P~ 

blación que se reducen a dos, la prisión y la mal llamada multa que es la san-

ción pecuinaria, y que se aplica sobre todo a personas morales que ayudan a la

comisión de delitos en materia de migración. 

La Ley General de Población, es formal.mente una ley con un -

sistema de penal o de sanciones penales, que se impone a los que cometen los -

delitos tipificados en dicha Ley, Como está dicho anteriormente, el Artículo -

21 Constitucional, da la potestad de imponer penas, solo a la autoridad judicial 

y al Ministerio Público para ejercer la acción penal, cuando existe querella de 
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parte ofendida, ó cuando tiene conocimiento de un delifo que se persigue de --

oficio. 

El Artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-

deración dá competencia a los ¡ueces del Distrito en fv\ateria Penal, para cono_ 

cer los delitos del Orden Federal. 

a) DELITOS DEL ORDEN FEDERAL 

Los previstos en las Leyes Federales y en los Trotados, en esta -

• fracción están comprendidos los delitos que tipifica la Ley General de Pobla--

ción; por lo que podemos afirmar que es el Juez de Distrito en i'kteria Penal,-

el que tiene lo facultad de decir el derecho, cuando le es planteado por el M!_ 

nisterio Público la acción penal que entabla cuando la conducta de un extran¡:_ 

ro se tipifica como delito la Ley General de Población. 

Ahora estudiaremos cada una de estas penas en particular para -

entrar después de lleno en el campo de los sanciones de la Ley General de Po-

blación. 

_¡ 

' 11 LAS SANCIONES 

o) Multo 

b) Arresto 

c) Expulsión 

d) Deportación 
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e) Prisión 

f) Sanción Pecuniaria. 

a) MULTA 

En el diccionario de Derecho Procesal Civil del Maestro Eduar-

do Pallares, encontramos la definición de multa: 11 una sanción de carácter pe~ 

niario consistente en el pago de determinada cantidad de dinero 11 n 1) 

El Maestro Serra Rojas en su Derecho Administrativo, considera-

que la multa 11es una pena •..... que consiste en el pago de una suma de dine-

ro" (12) habla de ella como una pena, concepto con el cual disgregamos, pues-

como hemos visto anteriormente no tiene tal carácter, en el Artículo 24 del C~ 
... 

digo Penal vigente no se le conceptúa como una pena, y sigue diciendo 11apli-

cable tanto a los delitos, como a las infracciones a los reglamentos de policiay 

buen Gobierno ••...• 'bquí confunde el maestro Serra Roja, la multa con la --

sanción pecuniaria que define el Código Penal vigente. 

Para el tratadista Rafael Bielsa el concepto de multa es 11 Una --

sanción que se impone al transgresor de una disposición administrativa, abstrae-

ción hecha del daño material que la infracción haya causado o podido causar. 

Es, además, una decisión, unilateral, que se funda en el poder de policia en -

su aceptación mas amplia y consistente en un acto de administración y no en un 

acto jurisdiccional, aunque el poder administrativo debe cumplir para imponer-
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la, con ciertos trámites señalados por la ley en respecto de las garantras de los 

administrados 11
• 

Nosotros consideramos al igual que 'tratadista Andeeozzi que 

hay dos tipos de multas, una 11 la multa penal y la otra 11 10 multo no-penol 11. -

(14) 

Poro nosotros, la multa es la sanción que se impone transgredir-

de uno disposición administrativa, por la misma autoridad administrativo, en --

uso de su potestad sancionadora, por medio de un acto administrativo y no me-

diente un acto, jurisdiccional. 

b) ARRESTO 

Ahora nos toca hablar del arresto, como sanción, el arresto, 

nos dice Eduardo Pallares en su libro ya citado, "consiste en laprivación de lo 

libertad en un· lugar diverso del destinado a sufrir la pena de prisión y que no -

excede la privación de 15 días en lo legislación vigente 11 n 5) 

Nosotros pensamos, que de acuerdo con lo expuesto con el ArtC. 

culo 21 . Constitucional, el arresto, como bien dice el maestro Pal lores es una 

privación de lo libertad, en un lug~r diverso del destinado o sufrir de peno de 

' 
prisión y que no exceda esta privación de 15 días; nosotros agregamos que la --

autoridad que lo imponga sea una autoridad administrativo, por lo potestad so~ 

cionadora de que esta dotada la administración, Ó alguna autoridad judicial, -
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pero no mediante un acto jurisdiccional sino como un acto administrativo de es

ta autoridad. 

Vemos que el arresto, como la multa son sanciones que impone -

la autoridad primero, como un acto unilateral sin necesidad de "decir el dere

cho" para hacer cumplir a su exacta observancia las leyes, reglamentos y leyes 

Reg lamentorias Administrativas y para esto es tan dotadas de la focul tad de imp~ 

ner sanciones que son Únicamente la multa, como una sanción pecuniaria, y el

arresto, como una sanción consistente en la privación de la libertad, pero den

tro de los márgenes concedidos por el artículo 21 constitucional. 

Es sumamente importante, aclarar que estas sanciones, solo pue_ 

den ser aplicadas por las autoridades, como sanciones administrativas, pues de 

lo contrario se violario nuestra Constitución en sus Artículos 14, 16 y 21, por -

no ajustarse al procedimiento que consagran nuestras garantías constitucionales 

y se invadirían jurisdicciones de otros poderes. 

Por otra parte estas sanciones, no se pueden considerar como 

penas, 'pues si estas fueran solo la autoridad judicial después de dictaminar 

una sentencia podría imponerles, para sancionar la conducta delectiva del in-

franctor. 



- 68 -

DEPORTACION 

Aunque la deportación no es una sanción, la·estudiamos en este 

capítulo, pués en el capítulo de sanciones de la ley general de población la in 

cluye como sanción. 

Como estudiamos en el capítulo uno de este trabajo, cuando a~ 

lizamos el artículo 48 de la Ley, vimos que el Estado Mexicano concede el pe!:_ 

miso de internación; está condicionado a que el extranjero cumpla de acuerdo -

con la autorización, que se le concede. 

La estancia del extranjero en el país está sujeta a dos condicio

nes: una general y otra especial. La condición general es, todas las obliga-

cienes que tienen los extranjeros que cumplir de acuerdo con la ley general -

de población, y la condición especial es la que está contenida en la autoriza

ción individual que se otorga al extranjero. 

La deportación como afirmamos no es una sanción es la resolución 

de una condición a la que condiciona la estancia del extranjero dentro del te

rritorio nacional, Es una solución muy hábil del problema de auto defensa del

Estado, que de acuerdo con la convivencia internacional, condiciona la estan

cia de los extranjeros a una condición resolutoria, pués así no puede haber re

clamaciones de otros países y el Estado puede condicionar la estancia de los e~ 

tranjeros en su territorio, 
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EXPULSION 

La expulsión tampoco es una sanción, la expulsión es una instit~ 

ción del derecho Público Interno, que solo puede ejercitar el Presidente de la -

República, como Jefe del Poder EjecLrtivo, por medio de la cual puede ordenar 

la salida de un extranjero, que él considere que su presencia es indese1Jble en -

el País. 

Como institución del Estado es un medio de autodefensa, que -

tiene éste para el libre ejercicio de soberanfo, para lograr sus fines, y que po.r 

su naturaleza no debe tener justificación. Este medio de autodefensa es inter

no y externo. Interno cuando el Ejecutivo decreta la expulsión de un extranje_ 

ro que a su juicio es indeseable, por su conducta (ejemplo un delincuente inte~ 

nacionol) y se teme que se pueda provocar desorden en el país, o mejor dicho -

todo el que pueda causar problemas al Estado. 

En cuanto a lo Externo, como método de cooperación intemaci~ 

nal, cuando ha fallado la extradicción queda el recurso de la expulsión que -

puede ejecutar el Ejecutivo a su juicio de acuerdo con la facultad discrecional 

que le está conferida. 

Es de tanta importancia esta institución, que la Constitución le 

concede en un artículo esta facultad al Ejecutivo de la Unión; como vimos an

teriormente el Estado tiene la sagrada misión de velar por su pueblo, y como e~ 

ta institución es un medio eficaz para defender, a su pueblo, sus instituciones -
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y su vida misma, en contra de extranjeros no gratos en el territorio nacional,--

sin que por esta parte haya reclamaciones de algún país, pués esta medida nec~ 

sita fundamentarse, quedando la más amplia facultad discrecional al ejecutivo-

en su decreto, y es medio efectivo con relación al problema de la entrada de -

extranjeros al país el poder acarrear en un momento dado serias dificultades d~ 

mográficas e internacionales si esta institución se considerara corno una sanción. 

Resumiendo esta institución no es una sanción sino una facultad 

del Ejecutivo, como medio de autodefensa interno y externo y como cooperación 

internacional entre los Estados. 

e) PRISION 

Ya dejamos estudiadas las sanciones, ahora veremos las penos, -

decía C. Bernaldo de Quiroz "es lo reacción social jurídicamente organizada -

contra el delito", Eugenio Cuello Calón "es el sufrimiento impuesto por el Es 
..... ... . .. ..~-... -
todo, en la ejecución de una sentencia al culpable de una infracción penal 11 y 

para Femando Castellanos "es el castigo legalmente impuesto por el Estado al -

delincuente, para conservar el orden jurídico" (19? como vimos anteriormente, 

solo el poder judiciol, por medio de los jueces pueden imponer penas mediante 

una sentencia. 

El código penal para el Distrito y Territorios Federales dice en-

su Artrculo 6. "Cuando se cometa un delito que no se precise en este código,-

pero sr en una ley especial, se aplicará ésta, observando las disposiciones con 
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ducentes de este Código 11
• 

Este es el coso de los delitos contenidos en lo Ley General de -

Población, que en su Coprtulo de Sanciones, encontramos delitos para sancionar 

la conducto ontijurrdico de los individuos. 

Como estudiamos el Artrculo 24 del propio ordenamiento señolo

cuoles deben ser las penas y medidos de seguridad; señalo en primer término lo

prlsión, La prisión según el Lic. Carlos Franco Sodi 11es una peno privativa de 

lo libertad, que se cumple en un establecimiento determinado y de acuerdo con 

un reglamento particular" (20) 

Ahora veremos lo que el Código Penal nos define como prisión,

Artrculo 25.- La prisión consiste en la privación de la libertad corporal; será

de 3 días a 40 años y se extinguirá en las colonias penitenciarias, estableci--

mientos o lugares que al efecto señale el Órgano ejecutor de las sanciones pe- -

noles. 

f) SANCION PUCUNIARIA 

Nuestro legislación vigente no define la sanción pecuniaria, -

sino que la divide en dos, multo y reparación del daño. 



CAPITULO IV 

CAPITULO DE SANCIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

Ahora nos toca el Estudio del capítulo de sanciones de la Ley -

General de Población; nos proponemos estudiar estas en su tipo de sanción, que 

imponen a los infractores de esta Ley. Primero, estudiaremos las sanciones ad

ministrativas y posteriormente los del itas que contiene, para terminar, con las

disposic iones generales, que hacen apl icob les estas sane iones. 

De la lectura de este capítulo de la Ley General de Población,

encontramos dos artículos, que señalan penas administrativas distintas a las que 

autoriza el Articulo 21 Constitucional, que puede aplicar una autoridad admi-

nistrativa y que están contenidos en los artículos 90 y 93 de este ordenamiento. 

El Artiéulo 90 que impone una sanción a los empleados, de la -

Secretaría de Gobernación, que den informes, entorpezcan el trámite·de los -

asuntos migratorios, que hagan gestiones y no expidan cédulas de identidad a -

las personas que lo soliciten, reuniendo todos los requisitos. Creemos, que -

está mal ubicado en la Ley, dicho artículo. 

Como vimos en el capiTulo anterior, la sanción nace del incum

plimiento de un deber y la autoridad administrativa de acuerdo con la Ley Supr:._ 

ma, solo está facultada para imponer multas o arrestos a los infractores de sus r:._ 
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glamentos o leyes. 

Ahora si la Secretaría de Gobernación tiene una relación obrero 

patronal, con sus empleados, ésta, como patrón tiene el poder disciplinario p~ 

ra sancionar este tipo de falta, siguiendo las normas que rigen las relaciones -

obrero-patronales, por lo que creemos que esta disposición no debería estar co~ 

tenida en la Ley General de Población, sino en el Reglamento interior de trab~ 

jo de la misma. 

De lo que concluimos que en este artículo, si hay sanciones, p~ 

ro no son de índole administrativa, sino que de índole obrero-patronal. 

Este artículo 93, contiene dos tipos de sanciones, al incumpli...:.. 

miento de las normas contenidos en la Ley General de Población; la primera es

multa que impondrá la Secretario de Gobernación a las autoridades Federales, -

Locales o Municipales; que será de $500.00 a S5,000.00 pesos. El mínimo de 

esta multa nos parece alto, porque en la República hay autoridades que super

cepción mensual, no sobrepasa en mucho al mínimo de esta multa, lo que está

en contra de la idea constitucional enunciada por el artículo 22 Constitucional, 

de que las mu Itas no deben ser excesivas. 

Ahora la segunda inconstitucionalidad contenida en este artícu

lo, es que puede aplicar lo destitución de la autoridad que reincide, en las in_ 

fracciones de lo Ley estudiada. Esta sane ión no es de las ordenadas por e 1 Ar

tículo 21 Constitucional, para ser aplicada ÍJor las autoridades administrativas,-
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y menos aún con el procedimiento unilateral que se utiliza para imponer las sa!:1.. 

ciones administrativas, repugna que viviendo en esta época haya normas que pr_!. 

ven al individuo del legítimo producto de su trabajo y dejen a éste sin la oportu 

ni dad de defensa, 

Por otra porte hay muchas autoridades de elección popular que -

si se aplicara este artículo que es un absurdo jurídico, rompería con la división 

e independencia de los poderes de la Unión, y se convertiría la Secretaría de -

Gobernación en una super Secretaría que usufractuoria un poder ilimitado frente 

a las demás autoridades, nosotros pensamos que este artículo, no fué meditado -

o quizá fué mal redactado, pués no ha sido intención de nuestra tradición juríd.!. 

ca la crece ión, repito de estos absurdos que van contra las bases mismas de la -· 

República y la respetuosa igualdad de las autoridades en su rango y categoría. 

MULTAS Y ARRESTOS 

El artícul9 91 sanciona con multa hasta por$ 1,000,00 pesos y

arresto hasta por 15 días a las pe.rsonas que auxilien·o aconsejen a cometer viol~ 

c iones a la Ley. 

Creemos que esto va en contra de los apoderados, gestores o fas. 

tores que pueden dar consejo en esta materia pués de otra manera no tendría ni~ 

gÚn sentido esta sanción. 

ARTICULO 94.- 11AI que en materia migratoria suscriba cual---
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quier documento o promoción con firme que no sea la suya se le impondrá una -

multa de $200.00 a$ 2,000.00 pesos o arresto hasta por quince dras, cuando -

no se trate de un de 1 ito. 11 

Este artículo creemos que está mal redactado, pués en primer I~ 

gar ¡ la persona que Subscribe Un documento Y lo firma¡ eS lóg iCO que la firma -

sea suya, aunque no sea la firma habitual que utiliza, debería de decir que no

sea la que usa habitualmente. 

Por otra parte si alguien firma por otra persona, puede ser que -

tenga poder por la que firma si no es asr su conducta tipifica un delito y sale de 

la facultad administrativa de las autoridades de migración sancionarla. 

ARTICULO 101.- 11Se impondrá multa de $500.00 a $3, 000.00-

pesos, a las empresas de transportes marítimos cuando permitan que los posajeros 

. o tripulantes bajen a tierra ante de que las autoridades migratorias den el perm_!, 

so correspondiente 11
• 

Consideramos que aquí la Ley es clara, tutela un bien jurídico -

definido, la no entrada al país de los extranjeros sin el permiso correspondiente; 

ya que la compañía transportadora no debe propiciar que se internen al pars en

ferma subrepticia extranjeros sin el permiso y control necesarios. 

Ahora la sanción en síes adecuada, pués, la multa opera const.L 

tucionalmente a los infractores de las disposiciones administrativas y en éste ar

tículo su cuantía es acorde a la gravedad de la falta y la capacidad económica-
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del infractor. 

ARTICULO 102 .- "El desembarque de personas de transportes --

pro.l=edentes del extranjero, efectuado sin permiso de las autoridades de migra--

ción o en sitios y horas que no sean los señalados, se castigará con multa de --

$ 1,000.00 a $10,000.00 pesos, que se impondró a las personas responsables, a 

la empresa correspondiente, a su representante o a sus consignatarios," 

En este Artículo, como el anterior, consideramos que están muy-

bien elaborados, cumplen el fin para el que fueron creados, con buena técnica-

legislativa y además hacen posible que el infractor, tenga que cumplir con la -

sanción, ya sea por él, por su representante ó consignatario para que no seo vi~ 

lada la Ley sin que haya otra norma sancionadora que se aplica por su naturale-

za si no al infractor, a otro sujeto un ido a él por nexos de negocios; pero que -

se hace llegar al infractor por el carácter de la sanción que es meramente eco-

~ . nom1co. 

ARTICULO 103 ,- "Las empresas navieras o aéreas que transpor-

ten al país extranjeros sin documentación migratoria vigente, serán sancionadas 

con multa de $500,00 a $5, 000,00 pesos, sin perjuicio de que el extran¡ero de-

que se trate se rechazado al lugar de su procedencia por cuenta de la misma -

empresa. 11 
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Este artículo, contiene una sanción, una orden categórica porc

el trasgresor de la norma. La norma tiene un supuesto que es "todo extranjero

que se interne en el país, deberá tener un permiso previo del Estado Mexicano 11
, 

las empresas dedicadas al tráfico de personas, tienen obligación de cerciorarse

de que sus pasajeros tengan el permiso para entrar al paiS, sino se hacen cómpl.!_ 

ces de 1 tráfico ilegal de extranjeras. 

Por ser cómplices, la Ley lo sanciona con una multa que en este 

caso es justa y equitativa y por otra parte los conmina a que regresen al extran

jero, a su lugar de procedencia, paro restablecer el orden jurídico que han a~ 

dado a romper. Ahora, los gastos no sería justo que corrieran por cuenta del -

Estado, sino por cuenta de la compañía que produjo la internación ilegal. 

El contenido de este artículo, nos da la razón a la criTica que -

hacemos al que antecede, pués la segunda parte del Artículo 105, no es una sa~ 

ción sino una obligación que nace paralela a la violación de la norma, por lo -

tanto su incurnpl im iento tiene como consecuencia una sane ión que en este coso

es una multa que se impone al transgresor o a sus representantes o consignatarios 

por ser su naturaleza pecuniaria, pero la obligación de ser detenido hasta no -

cumplir con la sanción y acatar la orden de conducción hasta el lugar de proce 

dencia de los extranjeros que pretendieron entrar al país sin el permiso corres-

pondiente. 

El Artículo 79 de lo ley o que alude este artículo 105, preveé-
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el caso fortuito, de que hallándose un pasajero en tránsito por el país, con per_ 

miso de la autoridad competente, no pueda tomar la nave que ha de conducir lo

a su destino, inmediatamente se ponga a disposición de las autoridades migrato

rias, quienes tomarán las medidas necesarias, para que abandone el país. 

La sanción es una multa que va de $200. 00 a $ 1, 000. 00 pesos, -

consideramos que el mínimo está bien pero el máximo es bajo, pués este subter· 

fugio puede servir para extranjeros que se quieran quedar, sin el permiso corres

pondiente y pagar el máximo de lo multo que es corto, pues de los impuestos m_!. 

grotorios más o menos equivale al máximo de lo peno. 

El Artículo 106 contiene uno sanción con referencia al Artículo 

82 de lo ley General de Población, en el que se impone lo obligación a los bu_ 

ques que se encuentran anclados en puertos nacionales que antes de zorpór les

seo practicada uno visita por las outoridad~s de migración, para comprobar que 

todas los personas que se encuentran a bordo, han salido legalmente del país y

después de real izada esa inspección ésta da la autorización correspondiente pa

ra que e 1 barco emprenda su viaje. El Artículo 82 hace una excepción cuando 

por fuerza de causa mayor el barco de acuerdo con los autoridades de la Secre

taría de Marina tenga que abandonar de emergenc io e 1 puerto donde está surto. 

Este segunda parte del artículo estudiado no es sanción, sino -

una medida preventiva que toma el Estado Mexicano, paro quienes no saben re~ 

petar sus normas y por el contrario propicia el entorpecimiento de sus institucio-
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nes, les ionondo su sobe ron ía. 

ARTICULO l 07 .- "Lo persona que visite un buque extranjero sin 

autorización legal será castigado con multa de $100.00 a $500.00 o arresto ha~ 

to por diez días. 11 

Este Artículo o nuestro manera de ver es un poco exagerado en la 

sanción impuesto, contiene en sí dos sanciones, la primera una multa y lo segu~ 

do un arresto hasta por l O días. 

Por lo que se refiere a lo multa está bien su cuantía, pues el he

cho de visitar un barco sin autorización puede ocasionar desorden y trastornos -

para la tripulación o prestarse a suspicacias aduanales, que ameritan una sanción 

que en este coso es justo, pero yo el arresto ó privación de la 1 ibertad hasta por 

diez días, si nos parece exagerado por las autoridades migratorias, 

Este artículo es el que más aplicación tiene en la práctica, pués 

allíse fundamentan todas las sanciones que i111ponen las dependencias migrato-

rias de la Secretaría de Gobernación o las faltas u omisiones que cometan los e~ 

tronjeros que se encuentran en tvléxico y al cual se podrían resumir los demás ar

tículos que hemos estudiado y en los que se aplican las sanciones que permite el 

Artículo 21 Constitucio¡-(al para que lo apliquen las autoridades administrativas, 

Contiene las dos sanciones una multa en efectivo de $200.00 has 

ta de $10,000.00 quees lo bastante elástico para que las infracciones a la Ley -

..:;ene rol de Pob loción sean sane ionadas y e 1 arresto hasta por 15 días, que dentro 

• 
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de la constitución son legales y técnicamente se ajustan a técnica iuridica de -

nuestras instituciones. 

DELITOS 

Aquf nos encontramos, con el primer delito que se encuentra en

la Ley General de Población. 

Los supuestos que forman este delito son que se auxilie, se encu

bra· o se ayude a cometer de 1 itos. E 1 segundo supuesto es que esos de litas estén 

c~ntenidos en el capftulo de sanciones de la Ley General de Población. 

La penalidad de este delito, es más alta que la que marca el -

Código Penal Vigente, para las personas que cometen el delito de encubrimien

to en e 1 orden común • 

Aquf nos encontramos con un artículo complejo; como estudiamos 

en el capítulo anterior, la expulsión no es una sanción, sino que es un derecho

del Estado, para proteger a su nación y su soberanía. En este artículo, un de

recho del Estado para su seguridad, puede ser un delito que con muy mala técn!_ 

ca, configura en su fracción IV, asimismo tiene continuidad, una facultad paro

la Secretaría de Gobernación, que al final del mismo se puede conmutar por -

una multa a su juicio. 

Creemos y hemos estudiado en la doctrina y en la constitución -

que los jueces son las personas que el Estado da .:Jurisdicción o sea que pueden -
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"decir el derecho" y aquí este artículo faculta a la Secretaría para decidir si se 

impone una sanción administrativa, o se consigna por un delito o se ejerce un -

derecho de 1 Estado para expulsar a un extranjero. 

Por otra parte la fracción 111 tipifica el mismo delito que encuadra 

el Artículo 92 de la ley, así que una duplicidad de delitos sancionados igual por 

dos artículos diferentes. Creemos que debería revisarse este capitulo y volver

los a e laborar con más técnicas. 

ARTICULO 96. Este artículo confunde el término expulsión con 

deportación, como hemos estudiado anteriormente la expulsión solo la puede de 

cretar el Presidente de la República, mientras que la deportación que es una co!l 

dición resolutoria, sería lo prudente aplicar por la Secretaría de Gobernación,

pues al ejecutar alguno de los supuestos que se enumeran resuelve su permiso que 

está condicionado al cumplimiento de las oblig~ciones que le impone la Ley. 

Después de haber estudiado los sanciones que enumera la Ley ~ 

neral de población en su capítulo de sanciones, encontramos que en materia de 

multas y arrestos, la Ley las impone preferentemente a losnacionoles, autorida-

des, apoderados y factores, que no tienen calidad de extranjeros. 

Que todas estas sa~iones administrativas se podían encuadrar er. 

un solo articulo sin ser tan casuística la Ley y que es la Única sanción que p~ 

de imponer la. Secretaría de Gobernación, por medio de sus autoridades migrot~ 

rias, de acuerdo con lo constitución. 
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Por lo que toca a las penas, la Secretarra de Gobernación solo

puede presentar una Querella al Ministerio Público Federal / para que el Juez -

Federal decida lo conducente / respecto a la pena que habrá de imponérse le / si 

es que se le encuentra culpable. 

ARTICULO 97 .- En este articulo está contenido una sanción ti

pificada por un de 1 ito que se comete / cuando un extranjero se interna al país, -

que ha sido expulsado, se interna al país, nuevamente sin autorización por la -

Ley. Aunque la sanción nos parece más bien alta, pues es un gasto paro el E!. 

tado el tener extranjeros comiendo de su presupuesto, por lo que nosotros pensa 

mosque sería mejor una pena menor y ejercitar nuevamente el derecho de depo_!:. 

tación, no de expulsión como marca la Ley equivocadamente. 

Por lo que hace a la segunda parte, a este artrculo no nos pare

ce técnicamente la parte donde debe estar esta disposición porque no es de nir:_ 

guna forma una sane ión. 

El delito contenido en este artículo, nos parece que la falta -

presupuesto / para que pueda ser aplicado, pues como se llena e 1 extremo de -

que el matrimonio, solo se ha verificado para que el extranjero pueda gozar de 

los beneficios a que hace mención la Ley, por otra parte la segunda parte de -

este artículo vuelve a confundir la expulsión con una sanción, que como hemos 

nosotros dejado asentado, no es una sanción, sino un derecho del Estado. 

Hasta aquí hay sanciones administrativas y sanciones judiciales, 

---~---~- ----·-----· .... 
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Las sane iones en contra de sus empleados no son administrativas, son de carácter 

obrero-patronal que le asiste respecto a ellos, por lo que toca a destitución de

autoridades municipales, locales y federales, estarnos en contra de este tipo de-

. sanción por no ajustarse a lo ordenado por e 1 artículo 21 constitucional que solo 

admite la multa y el arresto. 

Lamentablemente confunde los términos Expulsión y Deportación 

que son distintos, como estudiamos, 1a deportación es la que puede ejecutar la

Secretaría de Gobernación y la expulsión solo la puede ordenar el Presidente de 

la República. 

También los cataloga como sanciones cosa totalmente errónea, -

son dos grandes instituciones del derecho internacional Público, lo expulsión y 

la deportación. 

Los Artículos 48 y 50 de la ley, condicionan lo entrada al poíS 

de no-nacionales, a que cumplan con los términos particulares de su autorizo-

ción y los generales de la ley, y si no los cumplen se resuelve la condición a -

que está su jeta su permiso. 

No es uno sane ión por lo que no debe estar reglamentada dentro 

de 1 capitulo de sane iones de la ley r dóndo le e 1 carácter de tal, siendo necesa

rio ponerle en otro capítulo especial. 

Con respecto a la confusión que hace la Ley en este capítulo, -

en la denominación de estas instituciones, ya lo hemos visto. La Expulsión es-
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tá reglamentada en el firtículo 33 de la constitución d~ la República, como fa

cultad inherente al titular del Ejecutivo, y que no puede ser relegada a ninguna 

otro autoridad administrativo, pues como estudiamos es el medio más eficaz de

que dispone el ejecutivo, poro la autodefensa del Estado, que represento, sien_ 

do tal la importancia que por lo naturaleza de esto institución, no necesita ni de

be fundamentarlo el Ejecutivo en virtud de la más amplia facultad discrecional

que le concede la ley para apl icaria. 

I 



CONCLUSIONES 

lo. Migración es el cambio de residencia temporal o definitiv~ 

mente, hacia lugares diferentes en los que se ha nacido, de individuos sujetos a 

condición jurídica especial y susceptibles de adquirir derechos por el simple ---

transcurso del tiempo y cumplir con ciertas obligaciones. 

2o. Hay dos tipos de Migración con respecto a un país: la Em.1_ 

gración, o sea el fenómeno, que hace que los nacionales vayan a otro país; y -

la Inmigración, el aceptar que vengan extranjeros a este país. 

3o. La Migración interesa al Estado en el aspecto politico so-

cial y económico; que son los componentes básicos del Estado. 

4o. El Estado debe de vigilar de cerca el movimiento migratorio 

extranjero. 

5o. Es benéfico aceptar al extranjera condicionadamente y --

así facilitar sin responsabilidad para el Estado el obligarlo a abandonar el terri 

torio nacional sin que esto signifique una sanción. 

6o. El extranjero que ya probó su buena conducta, perdiendo-

el elemento condicionado·de su estancia en el país por lo que el Estado se re--
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serv9 el derecho de su expulsión. 

7o, la expulsión no es una sanción, sino un método de autod~ 

fensa del Estado en su ámbito externo e interno y un método de cooperación in

ternacional, 

So. Sanción es la consecuencia jurídica que el in.~umplimiento 

de un deb~r produce en relación con el obligado, 

9o. la Expulsión y la Deportación no son sanciones, la expul

sión es un medio de autodefensa y cooperación internacional y la deportación,

la resolución de la condición de la estancia en el país de un extranjero. 

lOo. El Capitulo de Sanciones de la ley General de Población

incluye como sanciones a la expulsión y deportación, sin distinguir los términos. 

l lo. las verdaderas sanciones que son las multas, arrestos y pe

nas, son impuestos fundamentalmente a los nacionales, sus autoridades y facto--

res. 

120. Debe reformarse el Capítulo de Sanciones de la ley Gene

ral de Población dejando en esto solamente las multas, arrestos y penas, establ=._ 

ciendo la reglamentación de la deportación en otro capítulo y no confundir los

términos Deportación con Expulsión, 
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130. Es preciso definir y precisar los conceptos de Deportación-
• 

y Expulsión, para así determinar las sanciones y penas que correspondan a cada 

uno. 



N O T AS 

1.- Xavier San Martín y Torres: Nacionalidad y Extranjería, pág. 21. 

2 .- Diccionario General Ilustrado de la lengua Española VOX. Publicaciones

y Ediciones Spes, S.A. 

3. - Xavier San Martín y Torres, ob. cit, pág, 76. 

4.- Luis Recaseus Siches "SociologíaU, pág. 154. 

5,- Andrés Serra Rojas "Teoría General del Estado" , pág. 168, 

6.- ldem, pág. 196. 
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CAPITULO 111 

1.- Eduardo García Maynes, ob. cit., pág. 283. 

2.- Rafael Preciado Hern&ndez, lecciones de Filosofía del Derecho, pág •. --
117. 

3.- Osear Morineau, ob. cit. pág. 199. 

4.- Gabino Fraga, Derecho Administrativo, pág. 133. 

5.- Villegas Basacilbaso, Derecho Administrativo, pág. 337. 

6.- Carlos Franco Sodi, El Procedimiento Penal Mexicano, pág. 38. 

7.- Ignacio Burgoa, Garantías Individuales, pág. 463. 

8.- ldem. 

9.- ·fbidem. pág. 470. 

10.- Eduardo Garcra Maynes, ob. cit. pág. 283. 

11.- Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, pág. 523. 

12.- Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, pág. 733. 

13.- Rafael Bielsa, 

14.- Manuel Andreozzi, Derecho Tributario Argentino, citado por Villegas -
Basavilbcso, ob. cit. pág. 320, Tomo 111. 

15.- Eduardo Pallares, ob. cit. pág. 95. 
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